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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
■u augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REA L DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que formen parte de la 
Comisión creada por mi Real decreto de 25 
del actual el Reverendo Patriarca de las In
dias y el Duque de Ahumada.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m am o. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQ UÉS DE M IRA FLO RE8

M INISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar en pública subasta, observando la ley 
general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1 855 
y la de cuencas carboníferas de 20 de Julio 
de 1 862, la concesión de dos caminos de hier
ro que, partiendo ámbos de Belmez, vaya el 
primero á  empalmar con la línea de Ciudad- 
Real á  Badajoz, en el castillo de Almorchon; 
y el segundo en Córdoba con la de esta ciudad 
á Sevilla, conforme á los planos aprobados pa
ra ámbas líneas, que se declaran de utilidad 
pública.

Art. 2.° Se fija en 20 cénts. para el car
bón mineral, y en 25 para el cok, el precio 
máximo de peaje y trasporte por tonelada y 
kilómetro en ámbas vias: para las mercancías 
y viajeros regirán tarifas cuyos precios no ex
cedan de los establecidos en la iínea de Ciu
dad-Real á Badajoz.

Art. 3.° La concesión de cada una de es
tas vias férreas se hará en subasta separada, 
anunciándose con 40 dias de anticipación, pré- 
via la formación de los expedientes respecti
vos, con arreglo á las leyes de 3 de Junio de 
1855 y 20 de Julio de 1862, y á los pliegos de 
condiciones particulares y relaciones del mate
rial , de construcción, establecimiento y explo
tación que apruebe el Gobierno; publicándose, 
al anunciar la subasta, el importe de los dere
chos de Aduanas, puertos y faros que según 
el art. 6.° de la citada ley de 20 de Julio han 
de abonarse á los concesionarios, y los plazos 
en que ha de hacerse este abono.

Art. 4.° Estos ferro-carriles deberán con
cluirse, el primero en el término de dos años, 
y el segundo en el de tre s : ámbos plazos se
rán improrogables, y empezarán á contarse 
desde el dia de la adjudicación: la concesión 
se otorgará por 99 años.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará la construc
ción del camino de Belmez á Almorchon con 
la subvención de 284.000 rs. vn. por kilómetro, 
y el de Belmez á Córdoba con la de 377.571 
por kilómetro, tercera parte de los respecti
vos presupuestos aprobados.

Art. 6.° Estas subvenciones se pagarán di
rectamente por el Estado en metálico, ó su 
equivalente en obligaciones de ferro-carriles, 
iguales á las creadas por la ley de 22 de Mayo 
de 1859.

El pago se verificará en tres partes iguales 
y por trozos de cuatro kilómetros: la primera 
al concluirse la explanación y obras de fábrica 
de cada trozo; la segunda al tener sentado el 
material fijo, y la tercera al abrirse al servicio 
público.

Art. 7.° El Gobierno procurará que todas 
las demás líneas de servicio general ó particu
lar, con las cuales empalmen estos caminos y  
los que puedan continuar el trasporte y hacei 
el consumo de los carbones, arreglen sus tari
fas cuando ménos hasta el precio fijado en e! 
art. 5.° de la ley de 20 de Julio de 1862 pars 
el carbón mineral y el cok; y en el caso d( 
que alguna de las referidas compañías no ac
cediese á la baja de sus tarifas, el Gobierne 
podrá suspender la subasta si lo considerase 
conveniente.

Art. 8.° Queda autorizado el Gobierno pa
ra imponer á la empresa concesionaria de 1< 
línea de Belmez á Córdoba la obligación de pa 
gar el valor de los planos y de las obras he

chas en la misma línea, según tasación peri
cial verificada con arreglo á la Real órden de 
31 de Marzo de 1854, siempre que estime 
conveniente la rescisión del contrato celebra
do por las leyes de 18 de Junio de 1856 y 11 
de Julio de 1860 con la empresa que la cons
truye en la actualidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M ANU EL M ORENO LOPEZ.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo I.° Los montes públicos, para los 
afectos de esta ley , se dividen en las dos cla
ses siguientes:

Primera. Montes del Estado.
Segunda. ¡Montes de los pueblos y de los 

ístablecimienlos públicos.
Art. 2.° Quedan exceptuados de la venta 

prescrita por el art. 1.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 los montes públicos de pinos, 
robles ó hayas, cualesquiera que sean sus es
pecies, siempre que consten lo ménos de 100 
hectáreas.

Para computar esta cabida se acumularán 
los que disten entre sí ménos de un kilómetro.

Art. 3.° El Estado podrá adquirir los mon
tes de los pueblos y establecimientos públicos 
por mútuo convenio y en los casos que así 
fuese útil al servicio.

Art. 4.° Podrá igualmente permutar sus 
montes por otros públicos ó de particulares 
que sean de las especies exceptuadas.

Art. 5.° Se emprenderán por cuenta del 
Estado las operaciones necesarias para poblar 
de monte los yermos, los arenales y demás 
terrenos que no sirvan de un modo perma
nente para el cultivo agrario, reservando con 
tal objeto los que hoy posea el Estado de esta 
clase, y adquiriendo otros si el Gobierno lo 
creyese necesario, prévia indemnización á sus 
dueños, y renuncia de estos al derecho de ha
cer las plantaciones por su cuenta, si Je con
viniere, y dentro del plazo que les fijare el 
Gobierno, según las circunstancias de los ter
renos y de las plantaciones. En todos los ca
sos se reserva á los dueños la facultad de ad
quirir nuevamente los terrenos que fueron 
de su propiedad, pagando al Estado el valor 
de los mismos y el del gasto invertido en el 
arbolado existente al tiempo de esta nueva 
adquisición, que podrá reclamarse dentro del 
término de cinco años, á contar desdo el dia 
de la expropiación.

Art. 6.° Guando pertenezca á un particu
lar el suelo de un monte exceptuado de la 
venta, cuyo vuelo sea del Estado ó de algún 
pueblo ó establecimiento público, se refundi
rán los dos dominios, indemnizando previa
mente al particular.

Art. 7.° Se procederá inmediatamente al 
deslinde y amojonamiento de todos los mon
tes públicos por cuenta de sus respectivos 
dueños.

Art. 8.° Las compras por el Estado de los 
montes públicos y de eriales, las permutas y 
las indemnizaciones de que trata esta ley, se 
verificarán con las formalidades que determi
nará un reglamento, y serán resueltas, prévia 
audiencia del Consejo de Estado en pleno, por 
Real decreto acordado en Consejo de Minis
tros cuando la cuantía de la compra, permu
ta ó indemnización no llegue á un millón de 
reales, y por una ley cuando exceda de esta 
cantidad.

Art. 9.° Subsistirán en los montes públi
cos las servidumbres, así como los aprovecha
mientos vecinales que existan legítimamente, 
cuando ni las unas ni los otros sean compati
bles con la conservación del arbolado.

Si lo fueren, cesarán óse regularizarán cuan
do haya posibilidad de esto último, á juicio del 
Gobierno, teniendo presente las condiciones 
locales, é indemnizando previamente á los po
seedores en los casos en que la justicia lo 
exija.

El Gobierno declarará la incompatibilidad 
de aquellas servidumbres y aprovechamientos, 
prévia la instrucción del oportuno expediente, 
en el que se hará constar el informe facultati
vo del Ingeniero de Montes de la provincia y 
del perito que podrán nombrar los interesados. 
Contra las resoluciones que en su vista adopte

la Administración podrá intentarse el recurso 
contencioso.

Art. 10. No se permitirá por razón alguna 
en los montes públicos corta, poda ni aprove
chamiento de ninguna clase sino dentro de los 
límites que al consumo ele sus productos seña
lan los intereses de su conservación y repo
blado.

Exceptúanse los aprovechamientos absolu
tamente necesarios, á juicio del Gobierno, para 
los vecinos de los pueblos que tengan derecho 
á disfrutarlos.

Art. 11. Del producto en venta de todo 
aprovechamiento se empleará una parte en me
joras del monte respectivo.

Art. 12. Los montes del Estado serán ad
ministrados por el Ministerio de Fomento.

Art. 13. Intervendrá el Ministerio de Fo
mento en la administración de los demás mon
tes públicos:

1 .* Para que la explotación se sujete á los 
límites de la producción natural.

2.° Para que se observen las disposiciones 
de esta ley y de los reglamentos generales que 
para su ejecución se expedirán, haciendo en 
los montes de los pueblos la debida separación 
entre la parte facultativa y la administrativa.

3.° Para que la guardería esté sometida en 
todos los montes públicos á un sistema unifor
me y que corresponda á los fines de su insti
tuto.

Art. 14. Los montes de particulares no es
tarán sometidos á más restricciones que las im
puestas por las reglas generales de policía.

Cuando los tuvieren sin deslindar é  inme
diatos á alguno público, quedarán sometidos á 
las disposiciones que con arreglo á las leyes 
d ictare la A dm in istración  para p rom over el 
deslinde administrativo y para garantir hasta 
su ejecución los intereses públicos.

Art. 15. Además de la exención de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
declarada por la ley de 23 de Mayo de 1845 
en favor de las lagunas y pantanos desecados 
y demás terrenos que se destinen á la planta
ción de arbolado de construcción, en los casos, 
con las condiciones y por el tiempo que la mis
ma establece, se concederán por el Estado pre
mios análogos á los particulares que hayan re
poblado montes, en la forma y modo que seña
larán los reglamentos.

Art. 16. En el presupuesto general del Es
tado se incluirán anualmente las cantidades 
necesarias para el cumplimiento de las pres
cripciones contenidas en los artículos ante
riores.

Art. 17. El Gobierno dictará los reglamen
tos necesarios para la ejecución de esta ley.

a r t í c u l o s  a d i c i o n a l e s .

1 .* Por las disposiciones de esta ley no se 
alteran las de las anteriores, que exceptúan de 
la desamortización los terrenos y montes de 
aprovechamiento común, y las dehesas desti
nadas al ganado de labor.

2.° El Gobierno hará una clasificación es
pecial de los montes públicos de la provincia 
de Canarias que han de quedar exceptuados de 
la venta prescrita en el art. 1 .° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

3.° El Gobierno adquirirá por cuenta del 
Estado, en el punto que creyere más conve
niente, el edificio y el campo necesarios para 
el establecimiento de la Escuela del cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

4.° El Ministerio de Fomento publicará un 
catálogo de los montes exceptuados de la ven
ta, con arreglo á los artículos de la presente 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  M ORENO LOPEZ.

MINISTERIO BE HACIENDA.

r e a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por el 
Consejo de Gobierno del Banco de España, 

Yengo en nombrar Subgobernador prime
ro del mismo establecimiento á D. Pedro Sa- 
laverría , Ministro que ha sido de Hacienda.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JO SÉ DE SIERRA .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

Administración local.— Negociado 2º —Circula r

Cuando se determinó por Real órden de 30 de Ju
io de 1 859 que el ejercicio económico de los presu- 
mestos provinciales de cada un año se considerase 
>rorogado hasta el 30 de Marzo del inmediato siguien- 
e, y que á la terminación de este período se practi- 
ase una liquidación general de sus gastos é ingresos, 
e dispuso también que en esta liquidación no sería 
le abono cantidad alguna que excediese del crédito 
utorizado en cada uno de los artículos del respecti
vo presupuesto, disposición que fué corroborada más 
arde por la circular que en 12 de Marzo de 1860 ex- 
>idió la Dirección general de Administración local de 
ste Ministerio, dictando algunas reglas como comple- 
nento de la Real órden ántes citada. Este principio, 
[ue parece tener su origen en lo que establece el ar- 
ículo 69 de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre or-  
¡anizacion y atribuciones de las Diputaciones provin- 
iales, ha producido en la práctica inconvenientes de 
Iguna gravedad, cuyo remedio ha sido objeto de 
onstante estudio para el Gobierno desde que se p u -  
o en ejecución ; pero como era forzoso combinar el 
umplimiento de la ley con el buen órden adminis- 
ralivo, á la par que con las reglas que rigen y orde- 
lan la contabilidad de los fondos de ios presupuestos 
irovinciales, de aquí la necesidad de meditar con 
naduro exámen la resolución que en este punto h u -  
>iera de adoptarse.

La anticipación con que se forman los presupues- 
os ordinarios y la falta de datos, ya que no de aten
ción, con que se extienden los adicionales cuando 
iquellos llevan ya más de tres meses de ejercicio, 
tacen que la dotación de créditos para cada uno de 
os servicios en ellos comprendidos se fije en unos 
irtículos con exceso considerable, al paso que en otros 
e consignan tan escasas cantidades, que no alcanzan 
;n muchos casos á satisfacer las obligaciones á que 
rienen afectos; resultando de esto excesos de gasto 
jue, al paso que entorpecen el buen servicio público 
{ comprometen á veces el crédito de las provincias, 
levan gran perturbación á la contabilidad por lo m a
íllo que dificultan sus operaciones, y por la falta de 
Armonía que se establece entre los presupuestos y las 
•uentas que de ellos emanan, cuando es sabido que 
islas deben ser siempre la expresión fiel y exacta de 
iquellos para que el Tribunal de las del Reino pue- 
la, al examinarlas y ultimarlas, apreciar con seguro 
iriterio la rectitud de los funcionarios encargados de 
a administración , recaudación y distribución de los 
iagrados intereses que las producen.

El sistema hasta hoy seguido de eliminar de las 
iquidaciones de gastos todas aquellas sumas que re
mitan pagadas con exceso á los créditos del presu- 
Duesto, acumulándolas á las existencias, ha dado por 
'esultado que en los presupuestos se consideren co
mo recursos positivos muchas cantidades que esta
ban ya realmente gastadas, y que, cuando por virtud 
del expediente separado que se ha mandado instruir 
se ha dispuesto el abono de ellas, haya sido forzoso 
deshacer aquella operación, es decir, rebajar su im
porte de las mismas existencias á que se aumenta
ron; surgiendo al paso la no pequeña dificultad de 
que el libramiento que en su consecuencia se expe
día no pudiese ir afecto al artículo del presupuesto 
á que correspondía el servicio que por él venia á sa
tisfacerse. Con el objeto, pues, de evitar estas anoma
lías, y considerando que miéntras no se exceda de 
la totalidad de los presupuestos votados por las Di
putaciones provinciales, el Gobierno, á quien por la 
ley compete su aprobación, puede suplir con los so
brantes que resulten en aquellos créditos cuya im
portancia se ha calculado con exceso las faltas que 
á la terminación del período natural del ejercicio 
aparezcan en aquellos otros que, por no haberse do 
tado suficientemente, ó por otras causas imprevistas, 
aparezcan en déficit, con lo cual queda siempre á 
salvo el precepto consignado en el antedicho art. 69 
de la ley de 8  de Enero de 1845, la R e i n a  (Q . D. G.) 
se ha servido disponer que durante el período de am
pliación al ejercicio délos presupuestos provinciales, 
en cuya época se conocen ya definitivamente, no 
solo las atenciones que con cargo á cada uno de sus 
artículos se han satisfecho dentro de los doce meses 
que el período natural abraza, sino las que deben 
pagarse en los tres meses sucesivos referentes á obli
gaciones devengadas por servicios realizados hasta la 
terminación de dichos doce meses, puedan hacerse las 
necesarias trasferencias de créditos á fin de dotar 
convenientemente aquellos que resulten afectos á pa
gos de mayor importancia que la suma que tengan 
consignada en el presupuesto, con los sobrantes de 
los que hayan sido calculados con exceso, y estable
cer de una vez el bien ordenado principio de que 
todas las atenciones del presupuesto se satisfagan 
indispensablemente con cargo al artículo y capítulo 
en que se hallen comprendidos los servicios á que 
corresponden.

En su virtud, es la voluntad de S. M. que para el 
dia 20 de Julio próximo venidero remita Y. S. á este 
Ministerio un estado demostrativo de la situación de 
los créditos del presupuesto general de esa provincia 
y de los especiales de los establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, en vista de los cuales 
se harán por esta Secretaría las convenientes trasfe
rencias de créditos, y se remitirán á Y. S. los capí
tulos y artículos de los respectivos presupuestos que 
en su consecuencia hayan sufrido alteración para 
que pueda librar en firme todas las obligaciones que

aun estén sin satisfacer en 30 de Junio próximo; pu- 
diendo Y. S. librarlas en suspenso miéntras las tras
ferencias no se realizan, si calcula que cabrán des
ahogadamente dentro de la totalidad del presupuesto 
aprobado para el año de 1862 y primer semestre del 
corriente. Al mismo tiempo me encarga S. M. mani
fieste á V. S. que está en la obligación de estudiar 
con el mayor detenimiento la formación de los esta
dos que se le reclaman para que no deje de com
prenderse en ellos ninguna obligación que legítima
mente deba satisfacerse con cargo al presupuesto cu
yo ejercicio terminará definitivamente eni 30 de Se
tiembre próximo; en la inteligencia de que verifica
das las trasferencias y dotados convenientemente to
dos sus artículos y capítulos por los datos que V. S. 
suministre , cualquier exceso de gasto que resulte de 
la liquidación que después de aquella fecha debe 
practicarse, será reintegrado mancomunadamente 
por el funcionario que lo haya ordenado, por el que 
lo hubiere intervenido y por el que lo haya satis
fecho.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo de 1863.

V A A M O N D B .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, ó 21 de Mayo de 1863, 
n los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
eguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
e San Beltran de Barcelona, y en la Sala segunda de la 
leal Audiencia de la misma ciudad por Dnfín Agrian» 
irgelich de M agarola, y hoy por.su  hijo y heredero Don 
uan Javier A rgeiich, con D. Eduardo Llausó sobre des- 
hucio :

Resultando que Doña Mariana de M agarola, viuda de 
>. Juan Argeiich, alquiló en 2 de Mayo de 1857 á Don 
xluardo Llausó el piso segundo de la casa nútn. 2! de la 
alie de Tallers de Barcelona con cond ición , entre otras, 
e que la propietaria avisaría al inquilino con tres meses 
e anticipación siem pre que quisiera disponer del cuar- 
o ; y que en el mismo contrato se puso una nota con fe- 
ha 1.' de Abril de 1860 en que se expresó que en ade- 
ante pagaría un duro más cada mes:

Resultando que en 30 de Julio de 1860 Doña Mariana 
krgelich demandó de conciliación á D. Eduardo Llausó 
cara que en el térm ino de tres meses desocupase la ha- 
lilac icn , á lo que se negó el demandado, por carecer la 
iemandante de derecho para e llo :

Resultando que en 3 de Noviembre siguiente entabló 
quella demanda de desahucio so lic itando , en v irtud  deL 
lerecho que la daba la condición del contrato referido, 
[ue celebrado el juicio verbal prevenido por la ley se 
nandase que Llausó desalojara la habitación que ocupa- 
>a en el término de ocho d ia s , apercibido en otro caso 
le lanzamiento é imponiéndole las costas:

Resultando que el demandado impugnó la dem anda en 
d juicio verbal por no haberse cumplido con la condi- 
áon de avisarle con tres meses de anticipación , no pu
liendo aceptarse como aviso la celebración del acto de 
:onciliacion, y debiendo entenderse aquellos indepen- 
lientem ente del térm ino del a rriendo ; y porque al inno- 
rarse el contrato , subiendo el im porte del alquiler, se
labia pactado que no despediría al inquilino duran te  dos 
u io s :

Resultando que practicada prueba por las p a rte s , el 
uez de prim era instancia dictó sentencia , que fué revo
cada por la que en 7 de Febrero de 1861 pronunció la 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona , condenando 
\ D. Eduardo Llausó á desocupar la habitación dentre del 
é rm inode ocho d ias, bajo apercibim iento de ser lanzado 
le e lla :

Resultando que D. Eduardo Llausó interpuso recurso  
Je casación, citando como infringidas: prim ero, la doc
trina admitida por la ju risprudencia de los Tr ibunales, se- 
^un la que no debe recurrirse  á presunciones cuando apa
rece la verdad: segundo, la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; y te rc e ro , la doctrina legal de 
^ue los pactos deben cum plirse :

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José M. Cáceres: 
Considerando que las cuestiones del pleito han v e r

sado sobre el pacto relativo al modo en que podía se r 
desahuciado el inquilino y al otro pacto verbal para la 
continuación del arrendam iento que supone existia e \ 
mismo inquilino , sobre los cuales se han  practicado 
pruebas que ha apreciado en uso de sus facultades la Sa
la sentenciadora , conforme al art. 317 de la ley de E n 
juiciamiento civ il, sin que se haya alegado contra esta 
apreciación motivo alguno de casación :

Considerando, por lo m ism o, que no puede estim arse 
infringida la ley 1.a , tít. !.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación porque la ejecutoria se ha limitado á declarar 
la inteligencia que han de tener los pactos del arriendo 
según los hechos que se han  sometido á su decisión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casaoion interpuesto por Don 
Eduardo L lausó, á quien condenamos en las costas ; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m an 
damos y firmamos.—Ramon López Y azquez.=Joaquin de 
Palma y Vinuesa.-=Pedro Gómez de H erm o sa .^  Pablo 
Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagarav.=To- 
ni¿s IIuet = Jo sé  María Cáceres.

Publicación.«=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yelasco, Mi
nistro decano déla  Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid %% de Mayo de 1863,««»Francisco Yaldés.



MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.   Mes de Jumo de <863.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros , con
form e á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de \ 8o0.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 1862.

PRESUPUESTO ORDINARIO.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.
Sección 4.a— Casa Real. ------------------------------------------------ --------------------------

Capítulo 4.a Dotación de S. M. la Reina ...................................................................................................
2.a De S. M. el  ........................................................................................................................
3 /  De S. A. R. el Príncipe de A s tu r ia s .................................................................................
4.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel....................................... .......................... J r ar
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda  y su fam ilia.. . ........... ♦ • 166.66o
6.* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula A ntonio  y sus hijos hab i-

dos en su m atrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota........  ...........................  *91.666
7.* De S. M. la Reina M adre.....................................................................................  2o0.000

  , 4.112.497
Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .

Capítulo 1.* Personal de las o ficinas del Senado.................................................................................. 61.357 t
2.* M aterial de id .—Gastos o rd inario s ......................   36.416

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.* Personal de las oficinas del Congreso.......................................................................    73.216,66
4.* Material de id.—Gastos o rd in a rio s .  ..................................................................................  140.091

------------------------  301.080,66
Sección 3.a— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capitulo 2.* Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100...............................................................  89.219.153,13
3A Idem de la diferida al 3 por 100.........................................................................................  49.881.487
4.* Ejercicios cerrados de Deuda consolidada  — 6.000.000

D e u d a  a m o r t i z a b le .

5 /  Intereses de acciones de carreteras y fe r ro -c a rr ile s ...........................................................  895.091,49
6.* Idem de id. de obras públicas..............................................................................................  2.107.080
7.a Idem de la Deuda del m aterial del Tesoro................................................................................. 200.000
8.* Idem de la id. flotante del T es«to.........................................    6.463.685,85
9.* Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada....................... 1.500.000

11. Idem de id. de obras públicas..................................................................................................... 430.000
12. Idem de billetes de la Deuda del material del T esoro............................................................  666.666
13. Idem de id. id. id. del personal............................................................. • •.............. .. • • • 1.000.000
16. Obligaciones de ejercicios cerrados........................................................................  500.000

---------------------------158.863.153,47
Sección 4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 1.* Cargas de justicia corrientes  •. 1.623.767,25
Sección 5.a — Clases pasivas.

Capítulo 1.° Obligaciones de clases pasivas............................................................................................................   13.005.140

Total d é la s  obligaciones generales del Estado   . ...........................................  *77 905.638,3

OBLIGACIONES DE LOS DE PA R T A M E N T O S M IN IST E R IA L E S.

Sección 1.a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Capítulo 1.* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaria ................................................................  6.335

2.* Material de la Presidencia y gastos de repre .mt icion.................................................... 20.000

Estadística.
Capítulo 3.a Personal de la Jun ta  general y de Inspectores.............................................................  42.670

4.a Material de id..............................................................................................................................  62.500
5.a Personal de las Secciones ó Inspectores provinciales,..................................... 135.000
6.a Material de id.............................................................................................................................. 37.250
7.a Personal de trabajos geográficos...........................................................................................  80.000
8.° Material de id.............................................................................................................................. 60.000
9.* Personal de planos parcelarios  ......................................................................................... 60.000

10. Material de id............................................................................................................................  60.000
----------------------  562.755

Sección 2.a 

MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 1.a Personal de la Administración cen tra l................................................................................  102.750

2.a Material de id............................. ......................... ........... ..................................................... J 0-00?
а.* Personal doi Cuorpo diplomático y consu lar....................   750.835
4.a Material de..id .................................................  ......................................................................  1 í 9.320
5.a Personal de la sección de Correos de G abinete............................................................... 28.085
б.a Material de id ....................................................................................................................................... 500
7.a Personal del T ribunal de la Rota........................................................................................... 62.670
8.a Material de id................      2.500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica  21.920

10. Material de id............................................................................................................................. 8.220
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San J u a n ......................................  8.875
12. Material de id ...........................................................................................    1.830
13. Gastos d iversos  .....................   173.335
14. Idem de los ramos p roductivos.......................................................................................... 3.600
16. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas,.....................      1.000

--------------------------  1.335.440
Sección 3.a 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 1.a Personal de la Secretaría...............        75.500
2.a Material de id............................................ .............................................................................. .. 25.040
3.a Personal del Suprem o T ribunal de Ju stic ia ....................................................................... 144 450
4.a Material de id .............................................................................................................................. 6.665
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados.............................................................................  1.716.254
6.a Material de id ............................    157.140
7.a Personal de la Dirección del Registro de Propiedad....................................................... 33.500
8.a Material de id .............................................................................................................................  100.000
9.a Personal de la Estadística civil y c rim in a l.......................................................................  18 500

4 $ . Materia! de id ............................................................................................................................  13 330
Gastos diversos de justic ia .....................................................................................................  200.000

12, Personal de la C ancillería.............................................................................................  . . .  5.332
13. Material de id............................................................................................................................  200

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del Culto y Clero s e c u la r ........... ......................................................................... 9.553.007

17. M aterial de id   3.762 623
18. Personal de religiosas en c lau su ra   755 800
19. Material de i d .     ..................................................................................................................  382.400
20. Personal de T ribunales y oficinas.......................................................................................  66.325
21. Material de id .............................................................................................................................  10.170
22. Cargas de justicia y otros gastos.......................... .... ..........................................................  39.635
24. Congregaciones religiosas...................................................................................................... 29.900
26. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................  641,67

-------------------------  1 7.096.711,67
Sección 4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.a P ersonal de la A dm inistración c e n tr a l...................................................  4   387.595
2.a Material de id..............................................................................................................................  85.240
3.a Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ilita res  221.330
4.a Material de id.....................................................................................................   10.000
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel................................................................  730.000
6.a Personal del cuerpo de Estado Mayor , Secciones y A rch ivos......................................  260.000
8.a Idem  de Estados Mayores de provincias y plazas.............................................................. 550.000
9.a Material de id .................................................. ..........................................................................  70.017

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo  del ejército ..............................................................  734.950
11. M aterial de id..............................................................................................................................  33.010
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares........................................................................... 260.032
13. Material de Museos m ilita res.................................................................................................  12 943
15. Personal de inválidos y  compañías fijas...........................................................    150.055
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha........................................................ 1.000
19. Vestuario y equ ipo ..................................................................................................................... 500.052
20. Material de remonta y m on tu ra ........................................................    [ ............................  124.497
11. Personal de hospitales.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y. 150.040
22. Material de id .......................................................................................................................................1.020.000
23. Trasportes , postas y correos m ilitares........................ *. V. '.*.**.'.'. 1 . 1 ! ! . * ! ! . ! . ! ! ! ! . ! 167.350
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros................. 7 .7 .7 .7 . ' .......................... 80.030
26. Material de id ............................ 7 . .7 7 ....................... . .  1.360.693
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes* . 7  585.725
28. Idem de presidios..........................................................  101.000
29. Material.—Gastos diversos.......................................................................................................  65.000
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo...................................................  99.375

Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección genera l......................................................................................  27.450

35. M aterial de id .............................................................................................................................  3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios................................ . . . . . . . .....................................  1.759.376
37. Provisión de piensos........................................ ! .............. . . . . . . . . . .................................... 97.361
38. U tensilios....................................................................................................  63.986
39. R em onta...................................................................................... 7 7 . ........................................ 17.460

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Capítulo 42. Personal ....... ............................. ..............................................  ......................... .................... 71.250

43. Material......................................................................................................................................... 11.670
44. Personal del Archivo general de Ind ias................................................................................  4.873
45. Material de id ..................................................................................................      670
46. Gastos diversos..................      1.670

------------------------------ 9.818.800
Sección 5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.a Personal de la A dm inistración c e n tra l ................................................................................ 239.180

2.a M aterial de id...........................................................................................................................  30.000
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el ad m in is tra tivo ... 872 347
4.a Material de id  ........................     884.650
5.a Personal de las oficinas de los departam entos...............................................................  99.135
8.a M aterial de tercios navales....................................................................................................  345.278
9.a Personal de a rsen a le s   .............          1.869.255

C ap itu ló lo . Material de id ....................... ........................................................ ............................................. 6.106.827
11. Personal de buques de guerra y guarda-costas.................................................................. 1.162.145
12. Material de id. id .............................................................................................  3.456.80!
13. Personal de establecimientos científicos.............................................................................  491.249
14. Material de id ........................... .............................................................................. ...................  4.950
4 5. Personal de Juzgados......................................................................................... ' ....................  47.444
4 6. Gastos diversos...........................    63.132
17. Personal de hospitales............................................................................................................  540
18. Material de id ............................................................................................................................. 221.841

----------------------  15.894.772
S ecc ió n  6.a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capitulo 1.a Personal de la S ecretaría  del M inisterio    ......................    248.730
2.a Material de id ........................................................................................................    43.750
3.a Personal del Consejo de Estado.................................................................................    260.540
4.a Material de id.................................................................. .........................................................  10.000
5.a Personal de Gobiernos de provincia .................................................................................  317.560
6.a Material de id..............................................................................................................................  488.388
7.a Personal de V igilancia............................................................................................................. 822.169
8.a Material de id..............................................................................................................................  371.575
9.a Idem de la Guardia c iv il...........................................................................................*............  151.670

10. Personal de Beneficencia.......................................................................................................  6.465
14. Material de id............................................................................................................................  298.678
12 Personal de Policía san ita ria ....................     . ...................  412.591
4 3. Material de i d . , . .................       386.342
14. Personal de Establecimientos p e n a le s . ..............       124.950
10. Material de id  .................................................................................. .................................... . .  752.145
46. Personal de Telégrafos.............................................................................................................  320.000
17. Material de i d . ...........................      . ; . . .  319.700
18. Personal de la C onservaduría del Teatro R e a l . .   ..........................  4.415
19. Material de id .............................................................................................................................  8.615
20. Personal de Fiscalías de Im prenta............................................................................    12.080
2 1. Material de id  ...........................................      500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a .......................................................  41.375
23. Material de id ............................................................................................................................  11.210

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Im pren ta  N acional....................., ........................   46.650
27. Material de id .............................................................................................................................  102.670
28. Personal de Establecimientos penales.............................................  12.350
2y. Material de id .........................................................................................................    104.500
30. Personal de C orreos................      475.400
31. Material de id ..............................................................................................................................  3.362.078

 .-------------------   8.857.126
S e c c ió n  7.a 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Capitulo 1.a Personal de la A dm inistración cen tra l.............................................................................. 206.909
2.a Material de i 1............................................................................... ................ ............................ 43.334
3.a Personal d é la  Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rov inc ias.....................  157 500
4.a Material de id. i d . . ................................................................................................................. 35.647

Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.a Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y de la cria cab a lla r  74.339
8.a Idem del ramo de Minas.........................................................   87.003
9.a Material de id. y para fomento de la industria ................................................. 86.013

U . Idem de Com ercio..................................................................................................................  100.000

Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción pública.......................................................  19.000
16. Idem de prim era eu señ an z i.................................................................................................. 21035
17. Material de i ! ..............................................................................................................................  41.120
1 8. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos............................  10.000
19. Material de id .   45.250
20. Personal de semmda e n se fn n z a .......................................................................................... 181.000
21. Material de id..................................................................  ......................................................  4 3.000
22. Personal de enseñanza superio r y p ro fesional..............................................................  1.018.000
:3 . Material de id............................................................................................................................. 304.400
24. Personal cié Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronó

m ico................................................................................................     130.000
25. Material de id. id ....................................................................................................................... 224.997
26. Gastos generales para fomento de las letras y a r t e s ...............................   283.000

Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de Obras públicas................................................................................    882.232
33. Obligaciones fijas por obras concluidas............................................................................ 127.541
36. Personal de riegas................................................................................... . .............................  1.000
.37. Material de canales..................................................................................................................  9.650
38. Personal de puertos , faros y bovas..................................................................................... 133.241

____________  4 206.211
S e c c ió n  8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capitulo 1.a Personal d é la  Secretaría del Ministerio y sus dependencias............................................  76.14 5
2.a Material de id ...............................................    22.200
3.a Personal del T ribunal de Cuentas del R eino...................................................................... 264.500
4.a Material de id............................................................................................................................  41.666
5.a Personal del Tesoro público.................................................................................................. 354.604,57
6.a Material de sus oficinas............................................................. ..........................................  61.559,51
7.a Gastos eventuales  ................................................................... ................................  455 067 42
8.a Porsmvd de C ontabilidad.......................................................................................................  431.704,44
9.a Material de sus oficinas...................................................................................................   37.728,78

10. Gastos eventuales.....................................................................................................................  69 000
11. Personal de la Caja de Depósitos..........................................................................................  48.500
12. Material de id .............................................................. .............................................................  1 1.054,51
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública............................................................ 481 662,72
15. Material de las oficinas centrales de la D euda............................................................... 16.000
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y P arís .................................................................  8.084
17. Gastos diversos.................    40.947
18. Personal de la Ju n ta d a  Clases pasivas............................................................................... 47.098,34
19. Material de i i ............................................................................................................................ 4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda............................................................  99.968,24
21. Material de id ..........................................    8.931,48
22. Gastos diversos........................................................................................................................  217.432,32

Gastos ie  contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración een tra l...........................       308.344,22
26. Material de id .............................................................................................     40.651,44
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y ren tas públicas . .  34.663,33
28. Material de id ..................................     38.239,66
29. Personal de la Adm inistración provincial     4.604.4 47,14
30. Material de id.................................................. . ............ . * • * • .................................................  453.601,46
31. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tria l....................................... 41.614
32. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas.........................................................  31.550
33. Personal del impuesto de m inas...................      23.333
34. Material de id ............................................................................................................................  4.184
35. Personal de la contribución de consum os.............................................    232.850
36. Material de id. y de fielatos  ...........................................................................................  3.680
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda.........................................    1.999
38. Personal de la Fábrica de papel sellado............................................................................. 17.455
39. Material de id............................................................................................................................  400.230
40. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrículas......................  47.300
41. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de correos y dere

chos procesales................................................................       154.400
42. Personal de las Fábricas de tab ac o s ................................................................................  131.493
43. Material de id....................................................................................................    2.029.520
44. Idem de adm inistración de tabacos......................     996.000
45. Personal de sa lin as ................    130.110
46. Material de id .............................................................................................................................  568 632
47. Personal de alm acenes y alfolíes de s a l ............................................................................. 44.935
48. Material y adm inistración de sal.........................................................................................  687.975
49. Personal de la fabricación de pólvora.......................................................   66.4 30
50. Material de id....................................................    446.661
51. Personal de la adm inistración de i d    . 875
52. Material de id. y premio de expendicion.........................................................................  166.052
53. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías.................................................. 45.500
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores.....................................   218.420
55. Material de Loterías.............................    54.927,34
56. Personal de Casas de Moneda , cobrería y departam ento del grabado.................... 76.030
57. Material de id ........................................................................................................................   300.193
58. Personal del giro mútuo del T e s o r o , . . . . .......................................................................  7.834
59. Gastos de administración de id............................................................................................ 271.392,75
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset...............................................................   85.429
61. Material de id. id   ........................................................   1.009.915
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  238.183
63. Personal del cuerpo de Carabineros..........................................................    3.244.670,49
65. Material del m ism o.................................................................................................................  54.129,92
66. Idem del resguardo de puertos...........................................................................................  7.409,97
67. Personal del cuerpo especial de consum os.,.............................................................  488.225
69. Idem del resguardo especial de sales y pólvoras.........................................................  389.900
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo . ..........  27.055
71. Idem que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas..........................................  13.747,38

Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................................. 71.974,58
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigado res.  ................................ 459.911,33
75. Prim as, indemnizaciones y descuento de pagarés de A duanas.............................  174.576,78

 --------------------------  17.804.707,09

Total de las obligaciones de los departam entos m in is te ria les ... . . . . .  75.576.5Í3,7tf

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

G a s to s  a f e c to s  a l p r o d u c to  d e  la s  v e n t a s  d e  b i e n e s  n a c io n a le s .

Devolución de ingresos.

Capitule 1.a Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................................................ 186.027
2.a Gastos especiales de ven tas .. . . .  8. . . . . . . . . . . ..........      214.986,70



Billetes del Tesoro.

n*»ítulo 3 * Para amortizar los que se reciban en pago de bienes rendidos de la emisión da
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 1.* de Abril de 1859 que se amorticen definitivamente...................  3.25M*

T o t a l  de gastos afectos al producto de las ventas........................................................    404.269,44

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1 * 
de Abril de 1859 y 1 de Abril de \ 861.

MINISTERIO DK GRACIA T JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.

Capítulo 7.* Reparación de tem plos............................................................................................. 2.500.000
#

MINISTERIO DK LA GUERRA.

Capítulo 9.* Material de Ingenieras.......................................................................................................  2.500.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo to . Fomento de arsenales.........................................................   * ^ .830.766
 1 1 Idem de buques   . ^ — — _

MINISTERIO DE LA «O I1R N A C IO N .

Capítulo 13. Establecimientos penales.........................................................................................  2.373,25
A dicional,. ,  Cables y líneas telegráficas..............................................................................     6.800

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 14. Material de carreteras de prim er órden..............................................................................  8.718.902
15. Idem de segundo órden.......................................................................................................... 5.312.589
17. Aprovechamiento de aguas....................................................................................................  90.200
18. Navegación m arítim a................................................................................................................ 222.562
19. Construcciones civ iles....................................................................    106.966

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áqu inas ...............................   306.576

Ferro-carriles.

Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles........................................................................................................  22.120
23. Intereses de obligaciones.........................................................................................................  42.945.300

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas ley es ............................................  *.....................   45.798.222,25

T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e  1862...........................................................  299.684.653,53

Madrid 26 de Mayo de 4863.=P. V ., José González Breto.

Madrid 26 de Mayo de 4 863.*= El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del 
mes de Junio próxim o.=Sierra._________      ’

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  B e n e f ic e n c ia  y  S an id ad .
Negociado 2.*

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.* del 
reglamento de 30 de Junio de 1853 , se saca á oposición 
en la forma prevenida en la instrucción de 11 de Abril 
de 186i una plaza de Cirujano de núm ero que resulta 
vacante en la Beneficencia provincial de Avila , dotada 
con el sueldo de 5.500 rs. anuales.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1.' Ser español.
2.* Tener 25 años de edad cumplidos.
3.* Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4.* Certificación de buena conducta moral.

Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por me
dio de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de Salamanca dentro del plazo de 45 dias, á con
tar desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
para firm ar las oposiciones y entregar las solicitudes 
acompañadas de una relación de méritos y servicios, y 
de los documentos necesarios para acreditar en debida 
forma su derecho á tom ar parte  en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhi
b ir ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
duplicado de los documentos antes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Salamanca dentro 
de la prim era quincena del mes de Agosto próximo.

Los ejercicios de oposición serán tres:
El prim ero consistirá en una disertación sobre un 

punto general de la facultad, que escribirán los opositores 
en el espacio de cinco horas, hallándose en completa in 
comunicación, y pudiendo consultar los libros que desig
nen y sea posible facilitarles. Para este ejercicio los Ju e 
ces , á puerta cerrada y media hora ántes de proceder 
á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y á su 
presencia las pondrán seguidamente en una urna. El 
opositor más moderno en ia profesión sacará una papele
ta , y sobre el punto que designe disertarán todos; a cu 
yo fin dará el Secretario del T ribunal á cada opo
sitor una copia rubricada de dicha papele ta, condu
ciéndolos en seguida á las salas en que hayan de quedar 
incomunicados. El mismo S ecre tario , de acuerdo conjel 
P residen te , les facilitará recado de escribir y los libros 
que pidieren. Concluido el tiempo del encierro , recogerá 
las d isertaciones, firmadas y cerradas por sus autores,

• y en seguida las entregará al Presidente. En la sesión pú
blica inmediata y en las sucesivas, si lo exigiere el n ú 
mero de opositores , leerán estos por el órden en que se 
hallen inscritos en la lista á que se refiere el art. 9.* sus 
respectivas m em orias, y las devolverán al Presidente 
para que, rubricadas por él y por el Secretario, queden 
unidas al expediente.

El segundo ejercicio consistirá en exponer la historia 
completa de una enfermedad externa. A este fin se divi
dirán los opositores por medio de la suerte en trincas ó 
parejas cuando no sea su núm ero divisible por tres. He
cho e s to , pondrá el Tribunal reservadam ente en una 
urna tres cédulas correspondientes á otros tantos en fer
mos de c irug ía , y el actuante sacará una de ellas á p re 
sencia de los demás opositores, pasando en seguida á 
exam inar, hallándose presentes los Jueces del concurso 
y los opositores , el enfermo que designe la papeleta, sin 
prolongar el exámen más de media hora, Pasado igual 
tiempo de incomunicación, hará el actuante la historia de 
la enfermedad , sin emplear en ello más de una hora ni 
tener á la vista escrito ó apuntación alguna , expresan
do sus causas, diagnóstico , pronóstico y método cu ra ti
vo. Cada uno de los contrincantes opondrá luego las ob
jeciones que guste por espacio de un cuarto de hora, ó de 
media si fuere uno solo. Si no hubiere más que un oposi
tor, harán las objeciones los Jueces del concurso.

El tercer ejercicio consistirá en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica que designe la suerte , ex
plicando préviamente el opositor qué método y procedi
miento operatorio ha creido oportuno seguir, y por qué 
le ha dado la preferencia; las modificaciones que estime 
conveniente introducir en é l ; los demás métodos y p ro
cedimientos que hubiera podido seguir; los instrum entos 
que han estado y están más en uso para practicar aque
lla operación, y cuanto le ocurra sobre la anatomía pro
pia de la región ú órgano en que se opere. Antes de em 
pezar este ejercicio se habrá puesto en una urna  doble 
núm ero de papeletas que el de opositores , en cada una 
de las cuales deberá constar el nom bre de una operación 
quirúrgica.

Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 1863.*= El Director general de 

Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Universidades.

Por acuerdo y órden de esta fecha, ha sido nombrado 
el I r ib u n a l que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Farmacia químico-orgánica, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.

Lo que se anuncia á ios aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 21 de Mayo de 4 863.=E l Director general, Pe
d ro  Sabau.

J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm a d a .
En virtud de Real órden de 19 del actual, se saca á li

citación pública la construcción de dos juegos de calde
ras con destino á las m áquinas de los vapores Neptuno y 
Conde del Venadito, de la fuerza colectiva de 120 caballos 
nominales cada u n a , bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición adjunto al mismo que á continuación 
se in se rta ; estando señalado para el remate, que ha de 
tener lugar ante esta Junta el dia 26 de Junio próximo, á 
la una de su tarde, á cuya hora principiará el acto; ad 
viniéndose que además se hallará de manifiesto el refe
rido pliego de condiciones con el modelo de proposición 
en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta 
co rte , establecida en ia plaza del Progreso, núm . 16 , cuar
to te rce ro , escalera de la iz q u ie rd a lo s  dias no feriados 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la ta rd e , y 
el plano que refiere el art. 3.* en la Secretaría de esta 
propia Junta.

Madrid 26 de Mayo de 1863.-«Montojo.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a . — D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
para contratar la construcción de dos juegos de calderas 
con destino á las máquinas de los vapores Neptuno y 
Conde del Venadito, de la fuerza colectiva de 420 caba
llos nominales cada uno.

Artículo 1 .* Los dos juegos de calderas serán absoluta
m ente iguales, y cada uno se compondrá de dos calderas 
con dos chimeneas y sus correspondientes chaquetas. Las 
calderas además serán tubulares y  estarán surtidas de 
puertas para los ho rn o s, frentes de los tu b o s, registros y 
ceniceros^, y  de un juego de parrillas.

Art. 2.* Todos los accesorios de las calderas, como son 
las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas a t
mosféricas y de re tenc ión , las llaves de p ru e b a , los indi
cadores del nivel de agua ó h id róm etros, los m anóm etros 
metálicos y de sifón, ios aparatos de alim entación, ex
tracción y purga de superficie , los grifos para probar el 
agua de las calderas y para recoger la condensada de la 
caja de válvu las, serán de cuenta de la marina; pero todo 
lo demás aquí no especificado será de cuenta del fabri
can te , así como las piezas de respeto que se mencionan 
á continuación y que deberán acom pañar á cada juego: 

Treinta y ocho tubos de bronce.
Tres id. de hierro forjado para está is , con sus tuercas.

Medio juego de parrillas de hierro dulce compuesto de 
462 barras.

Una puerta para los hornos y otra para los ceniceros.
Cuatro puertas diferentes para los registros.

Art. 3.' Las dimensiones y formas de las calderas se
rán  en un  todo conformes con el plano adjunto á este 
pliego, y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos 
de las p lanchas, tira n te s , estáis, rem aches, tuercas y tu 
bos, se atendrá el fabricante á la siguiente especificación:

Hierro best-best de Staffords-hire , ó del mejor de las 
fábricas del reino que pueda reemplazarle.

Serán de este material las planchas que se empleen en 
el casco de las calderas , chaquetas y chimeneas, y los es- 
tais, tirantes, tuercas y remaches, debiendo arreglarse los 
espesores ó gruesos couio sigue:

GRUESO EN

railíms. Puls.ingls.

Para las planchas de los fondos  13 ó 1/2
Idem de los costados, cara alta, cara pos

terior y parte curva de la cara a lta . 10 ó 3/8
Idem de las chim eneas.............................  5 ó 3/16

1 Cabilla d e ........................  32 ó 14 /4
Planchuela de 67 mi- ó 7/8 

lím etros, 2 1 / t  pu l
gadas..............................  22 ó 7 /8

Cabilla d e ........................  26 ó H /8
Para los rem aches de la s ....................   . j 9,5 ó 3/8

chim eneas y chaquetas........................ i 13 ó 1/2
Para las tuercas de los estáis y tirantes el grueso que 

les corresponda á su d iám etro , que es el mismo que 
aquellos tienen.

Hierro Lowmoor ó Bowling de primera.
Serán de este material el h ierro  de ángulo, todos los 

remaches de las calderas, los está is , tirantes y las p lan
chas que se emplean en los parajes expuestos directa
m ente á la acción del fuego, y las que deben afectar una 
curvatura pronunciada, como sucede en la caja de humo 
y en los ho rnos; arreglándose sus gruesos en la forma 
siguiente:

GRUESO EN  

mi¡íms. Pul*, ingls.

Para las planchas del fondo de los 
hornos ó ceniceros, cielo de la 
caja de fuego, fondo de la caja
de humo y frentes de tu b o   13 1/2

Idem que forman el frente de los 
hornos y la parte de la caja de 
humo desde la altura de las p lan
chas de frente de los tubos hasta
la cara alta de las calderas ......... 11 7/16

Idem de la parte posterior, costados 
y  cielo de los hornos, parte alta y 
baja del frente de las calderas, y
costados de la caja de hum o  10 3/8

Idem de la espalda de los tubos, ó 
sean las planchas de los hornos 
que reciben los extremos de los
tubos en la caja de fuego...........  11 9 1/6

Para el h ierro  de ángulo que se em
plee en la caja de vapor y boca de
los hornos (71 — x 7 l — x 2 * / x

R) m
2 % pulgadas)...................................  13 4/2

Para los remaches, cualquiera que 
sea su largo .......................................  19 3/4

Para los estáis y tiran te s , cabilla de J ^  J

Los tubos han de ser precisam ente de latón, sin solda
dura (b rass-tuhes), de 71 milímetros (2 3/4 pulgadas) de 
diám etro exterior y grueso por el núm ero 4 1 (3 1/2 m i
límetros) por el escantillón de Berminghan, exceptuando 
los que sirven de estáis ó tirantes, que serán de hierro 
forjado del mismo diám etro exterior y ocho milímetros 
de grueso (5/16 pulgadas), con doble tuerca y rosca á 
cada extremo.

Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados al pa
so de la rosca de W hitrorth .

Las parrillas serán de h ierro  d u lce , de sección trian
gular , como expresa el plano.

Art. 4.* Además de la clase y procedencia de los ma
teriales que se indican en el artículo anterior, se entiende 
que todos sin excepción han de ser de buena calidad y libres 
de cualquier defecto. La mano de obra será tam bién de lo 
mejor en su clase, pudiendo la Marina hacerla inspeccio
n a r por los Ingenieros ó funcionarios que al efecto nom 
bre, los cuales podrán rechazar ó excluir, no solo los m a

teriales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, sin que 
se entienda que este derecho prejuzga en nada el recono
cimiento pericial que se h a d e  hacer al recibo definitivo 
ie  las calderas.

Art. 5.* La unión de las planchas de los tubos con los 
hornos y cielo de la caja de fuego, las del fondo y bó
veda de la caja de humo con los costados de la misma, ca
ra anterior de las calderas y  frente de los tubos; la de los 
frentes y cascos de las calderas con el cielo y fondo de 
las mismas; y  por último, la de los hornos con el cielo de 
la caja de fuego, se harán  doblando ó recogiendo sobre sí 
mismos los cantos de las planchas sin interm isión de h ier
ro de ángu lo ; solo se solerará este en la unión de los 
hornos con la parte anterior de las calderas, y en la caja 
de vapor alrededor de ia fogonadura de las chimeneas 

orno se figura en el plano.
Los tubos estáis de hierro estarán repartidos del modo 

nás convenien te , á razón de nueve por cada cuerpo de 
¡alderas, ó sean tres por cada caja de tubos. Los estáis 
¡ortos, que sirven para un ir los hornos entre sí y con los 
costados, serán enroscados éh  las planchas y con tuercas 
exteriores. Los estáis ó tirantes verticales que atraviesan 
as cajas de tubos serán tableados, y vendrán á unirse á 
os cielos de los hornos por el interm edio de unas hor
quillas ó patillas de h ierro  remachadas en dichos hornos, 
i las que irán enroscados y con tuercas. Los estáis ó ti
bantes trasversales serán redondos, y todos sin excep
ción llevarán tuerca á sus extremos. El núm ero de estáis 
d tirantes será el suficiente para que las calderas tengan 
la resistencia necesaria , y estarán colocados á una dis
tancia de 44 á 4 6 pulgadas próximam ente de uno á otro. 
Cada caldera además llevará en su cara alta una aber
tura ó puerta de entrada; en su parte anterior ocho aber
turas ó reg istros; en la parte posterior otras dos en cor
respondencia con igual núm ero de las an te rio res , y to
das. las dim ensiones, forma y situación que se indican 
en el plano , con objeto de poder picar interiorm ente las 
ca lderas, y hacer la extracción de las sa les , fango y se
dimentos que se depositan en los fondos. Las tapas de los 
registros serán de hierro  fundido, y  dob les, una al inte
rio r y otra al exterior, unidas entre sí por medio de tor
nillos con sus tuercas correspondientes, exceptuándose 
en los de la parte b a ja , por donde se extraen los sedi
mentos del fondo, y en las puertas de entrada, que se cer
rarán  con puente de hierro  dulce en forma de antoclava. 
Las puertas de los tubos serán dobles, con pequeños agu
jeros ó registros, surtidas de las correspondientes mane- 
zuelas y bisagras con pasador de latón. Las de los hornos 
serán de hierro dulce, con registro en el centro y un ém
bolo in te r io r ; y por ú ltim o , las de los cen iceros, que 
serán tam bién de plancha de h ie r ro , estarán dispuestas 
de m anera que sea fácil graduar el tiro y quitarlas Cuan
do convenga.

Art. 6.* No se procederá bajo ningún pretexto al p in 
tado de las calderas hasta no haberse practicado por una 
comisión ó funcionarios que nom brará el Gobierno un 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de las 
partes de que se componen, y de haberlas probado á frió 
inyectando agua en su in te r io r , y haciéndola sufrir una 
presión de t  kilogramos 80 decágramos (2k, 80,!) por cada 
centím etro cuadrado de superficie, ó sean 40 libras in 
glesas por pulgada cuadrada. Durante esta prueba las cal
deras no han Se sufrir una alteración sensib le , y  los es

táis o rem aches que presenten el m enor escape deberán 
reem plazarse, calafateando además las puntas ó rem aches 
que solo rezum en un poco. Una vez verificada la prueba, 
se pin tarán  las calderas al exterior con tres m anos de 
buen minium .

Art. 7.* El fabricante estará obligado á entregar las 
calderas y chim eneas, objeto de este contrato , á los seis 
meses de haber otorgado la escritu ra , exceptuándo
se los casos de fuerza m ayor previstos por la condición 
26. En el caso de dem orar la entrega , in cu rrirá  en una 
m ulta de 500 rs. vn. por cada dia de re tra so , sin que 
este pueda exceder de un m es, pasado el cual podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, y disponer la conclusión 
de las calderas y chimeneas por Administración ó del modo 
que crea más convenien te , bien sea en los arsenales, bien 
en los mismos talleres del asentista ó de otros fabricantes, 
siendo siempre de cuenta de dicho asentista el m ayor coste 
que pueda resultar en la o b ra , y propiedad del Gobierno 
todos los materiales acopiados para las calderas y chim e
neas, y la obra ó parte de obra ejecutada de las mismas.
Si á los dos meses de firmada la escritura de contrato el 
asentista no tiene acopiados los materiales necesarios 
para la percepción del prim er p lazo , el Gobierno podrá 
tam bién rescindir el contrato , adjudicándose por via de 
indemnización la fianza que sirve de garantía para cum 
plimiento del mismo.

Art. 8.* Estará obligado el fabricante á entregar con 
las calderas un juego de planos ó dibujos de las mismas 
y de las chimeneas , acompañados de una especificación 
del n ú m e ro , clases y dimensiones de las planchas y tu 
bos , y el peso total que arrojen las calderas y chimeneas 
después de concluidas. También exhibirá á los funciona
rios que el Gobierno nom bre para inspeccionar las obras 
un  certificado que acredite la procedencia de los mate
riales en el caso de que las marcas de la fábrica desapa
reciesen ó no pudiesen ser reconocidas. Los riesgos de 
incendios ó de cualquier otra causa de destrucción de las 
calderas son de cuenta del fabricante.

Art. 9.* Será obligación del fabricante poner las ca l
deras á bordo del buque que las ha de conducir al arse
nal donde el Gobierno designe, siendo además responsa
ble de su estiva y carga. Pero será de cuenta de la harina  
su conducción y descarga , ofreciéndose además auxiliar 
el em barque con los medios de á bordo si se hiciese el 
trasporte en buque del Estado. Si al Gobierno conviniere 
m andar los buques al pié de fábrica para m ontar las cal
deras , será de cuenta del fabricante la instalación á bo r
do, siendo el coste del montaje de la del G ob ierno , obli
gándose en este caso la fábrica á facilitar todos los acce
sorios necesarios para verificarlo.

Art. 4 0. El pago de las calderas se hará en tres p la
zos: el prim ero cuando tenga el fabricante reunidos en 
sus talleres ó fábricas los materiales que entran en la 
construcción de las calderas y chim eneas, á excepción 
de los tubos de bronce y tubos estáis ; el segundo cuan
do haya acopiado dichos tubos y armado los hornos y 
cascos de las calderas, y el tercero al hacerse cargo la 
Marina de las ca lderas, chimeneas y piezas de respeto 
completamente te rm inadas, previas las pruebas en frió 
de que trata el art. 6.®

Art. I I . El pago de los plazos se hará al fabricante 
por medio de libramientos sobre la Tesorería Central ó 
sobre la que más le convenga; y para que las oficinas de 
Contabilidad de Marina puedan expedir estos documentos, 
habrá de presentar el fabricante un  certificado del fu n 
cionario ó funcionarios nombrados por el Gobierno para 
reconocer los materiales é inspeccionar las o b ra s , en el 
cual acredite haber llenado las condiciones que se seña
lan en el artículo anterior.

Art. 12. No obstante lo prevenido en el art. 6.' sobre 
la prueba á frió de las calderas, y de lo que señala el 10 
para el pago del tercer plazo, el fabricante quedará res
ponsable durante ios tres prim eros meses de funcionar á 
bordo las calderas de las averías ó composiciones que sea 
necesario hacer por efecto de mala ejecución en la mano 
de obra ó mala calidad de los materiales empleados, sien
do de su cuenta el reparar aquellas ó abonar á la Marina 
los gastos que para su remedio se originen.

Art. 13. El precio que se señala como tipo para la 
construcción de los dos juegos de calderas y chimeneas y 
el sum inistro de las piezas de respeto para las mismas es 
el de 370.000 rs. vn.

Art. 14. El rema te se adjudicará por licitación públi
ca y solemne, que tendrá lugar en esta corte ante la Jun
to consultiva de la Armada el dia y hora que señale el 
correspondiente anuncio inserto en la Gaceta oficial.

Art. 15. La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan habrán  de con
traerse precisam ente á la forma y concepto del modelo 
a d ju n to ; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas al modelo. También lo serán las 
proposiciones en que se fijen precios mayores que el es
tablecido como tipo.

Art. 16. No se adm itirá  como licitador á persona a l
guna ó compañía que no tenga para ello aptitud legal, y 
que no acredite préviam ente reun ir los elementos nece
sarios de fabricación en E spaña, y  haya construido en 
sus fábricas ó talleres calderas de vapor mayores de 80 
caballos nominales por lo menos. Debe además presentar 
un documento en que conste haber entregado en la Caja 
general de Depósitos 10.000 rs. vn. que se exigen como 
garantía de la subasta; en la inteligencia de quesedevol • 
verá dicho documento á los licitadores cuyas proposicio
nes no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que per
tenezca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudi
que provisionalmente el rem ate hasta que fuese aproba
do por el G obierno, preste la fianza que se establece en 
la condición 22 para asegurar el cumplimiente del con
trato y se extienda en su consecuencia la escritura.

Art. 17. Constituida la Junta ante la que ha de verifi
carse el rem ate, se procederá á la lectura del pliego de 
condiciones, y  las personas que deseen tom ar parte en 
la licitación podrán exponer al Presidente las dudas que 
se les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que creyesen 
convenientes, para lo que se les concederá un plazo de 
30 m inutos, pasados los cuales empezará el acto de la 
subasta; y no se adm itirá explicación ni observación a l
guna que la interrum pa. Durante los 30 minutos siguien
tes los licitadores entregarán al Presidente los pliegos de 
proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán  por 
el órden que se reciban, y después de entregados no po
drán retirarse bajo pretexto alguno.

Art. 48. Trascurridos los 30 minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á ia apertura de 
los mismos por*el órden de num eración: se leerán e n a l
ta voz; y tomando nota el Escribano que intervenga , se 
repetirá la publicación para inteligencia de los concur
ren tes, adjudicándose provisionalmente el rem ate hasta 
ia superior resolución al mejor p o s to r, entendiéndose 
por mejor postor al que proponga el precio más bajo.

Del resultado se extenderá acta legalizada, que se ele
vará ai Gobierno para que en su vista pueda adjudicarse 
definitivamente el remate.

Art. 19. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y durante 15 minutos sin 
ninguna próroga á nueva licitación oral entre los in tere
sados cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido 
dicho tiempo, dará el Presidente por term inada la subas
ta , avisándolo antes por tres veces.

Art. 20. Cuando el rem atante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término de 
4 0 dias, contados desde el siguiente al en que se le notifi
que la aprobación definitiva del rem ate, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 , celebrándose por lo tanto nuevo rem ate 
bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta la dife
rencia de m ayor precio que pueda haber del prim ero al 
segundo, así como ios perjuicios que hubiese recibido el 
EsUido por la demora del serv icio , para lo cual servirá 
el depósito hecho como garantía de la su b as ta ; y de no 
ser suficiente, se podrá secuestrarle los bienes necesarios 
al efecto. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo rem ate , se hará el servicio por cuenta de la Admi
nistración á perjuicio del prim er rem atante por los mis
mos procedimientos.

Art. 21. Adjudicado definitivam ente el rem ate, ha de 
m anifestar el interesado si tiene uno ó más socios, para 
que en este caso sean extensivas á ellos las obligaciones 
con tra ídas, cuyas faltas se corregirán por la via de apre
mio y procedimiento adm inistra tivo , según el art. 41 de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 
4 850, con estricta sujeción á lo dispuesto en la misma 
para la renuncia de todos los fueros y privilegios parti
culares.

Art. 22. La persona á cuyo favor haya sido -adjudica
do el rem ate deberá prestar la fianza de 30.000 rs. vn. 
como garantía para el buen cumplim iento del contrato. 
La fianza se consignará en la Caja general de Depósitos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado, ó cualesquiera otros efectos admisibles por la ley 
á los tipos que este tenga señalados ó de cotización; y  no 
le será devuelta al asentista hasta la terminación del plazo 
de garantía de que trata la condición 12.

Art. 23. El contratista no podrá subarrendar el sum i
nistro sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro  
de negarle ó concederle.

Art. 24. Fegun lo dispuesto en el art. 42 del Real de
creto de 27 de Febrero de t852 , el contrato no podrá so
meterse á juicio a rb i tra l , resolviéndose cuantas cuestio
nes puedan suscitarle sobre su cum plim iento , rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que seña
lan las leyes vigentes.

Art. 25. En caso de m uerte /del contratista, quedará 
rescindido el contrato, incautándose la Administración de 
Marina de los materiales acopiados para las calderas y 
chimeneas y la obra ejecutada de las mismas, form ándo
se la liquidación correspondiente para el saldo de los h e 
rederos, á m énosque ellos no ofrezcan llevarlo á cabo ba
jo las condiciones estipuladas en el mismo. El Gobierno 
admitirá ó desechará su ofrecimiento según convenga, sin 
que en el último caso tengan derecho á indemnización 
alguna.

Art. 26. Si la pérdida de buques conductores de los 
materiales, averías de consideración que les obligasen á 
a rribar á otro punto que el de su destino, ó cualquier 
otro motivo de fuerza m ayor justificado y por lo tanto 
independiente de la voluntad del contratista le impidiese 
cum plir su compromiso en el plazo estipulado, se am 
pliará este m ediante solicitud documentada del interesa
do que acredite en debida forma, á juicio del Gobierno, 
ser de la naturaleza expresada la causa del retraso. De lo 
contrario se le im pondrá la m ulta que señala el artícu
lo 7.* con todas las consecuencias que en el mismo se ex
presan.

Art. 27. Serán de cuenta del contratista todos los gas
tos, derechos ó impuestos que bajo cualquier concepto 
ecasionen las calderas; los que originen las actuaciones 
del expediente de subasta, con inclusión de los de escri
tura, dos copias testimoniales de la misma; y por último, 
los de 20 ejemplares impresos del contrato para uso de 
las oficinas.

Madrid 19 de Mayo de lS63.-=Está rub ricado .= E s co
pia .=»Mon tojo.

Modelo de propos ic 'on.
D. N. N ., vecino de ............... . por propia y exclu

siva representación : ó á nombre de D. N. N ., vecino 
de. . .  . ., ó sociedad. . . .  ., ó compañía tal) para lo que se 
halla competentemente autorizado , hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones formado
con fecha d e ............. , inserto en la Gaceta d e ................  ,
d ia    , núm ero ................. y del plano depositado en la
Junta consultiva de la A rm ada, para la construcción de 
dos juegos de calderas de la fuerza colectiva de 120 ca
ballos cada una , y piezas de respeto para las mismas que 
se establecen en la condición 2.a del pliego, se com pro
mete á cum plir este servicio, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones y plano, en la cantidad de........

(Fecha y firma del p roponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Secretaría.— Negociado 2.*
Se halla vacante, por renuncia del que la se rv ia , la 

plaza de Secretario del A yuntamiento del Horcajo, dota
da con el sueldo anual de 1.200 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu • 
des com petentem ente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en este periód i
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ó rden  de 
21 del mismo mes de 4 858.

Madrid 20 de Mavo de 1863. = D u q u e  de Sesto.
2619—3

T r ib u n a l  de  o p o s ic io n e s

á la cátedra de Derecho político de los principales Estados, 
Derecho mercantil y legislación de A duanas, vacante en la 

Universidad de Vallcidolid.

F1 jueves 28 del co rr ien te , á las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en el salón de grados de la Facultad de De
recho de la Universidad Central el cuarto y último e jer
cicio: pronunciará su lección oralD. Miguel Perez Alonso, 
y le harán objeciones D. Ensebio Alonso Pesquera y D. An
gel Bas y Amigo.

En los dias 29 y 30, á la misma hora , pronunciarán  
su lección oral D. Eusehio Alonso Pesquera y D. Angel Bas 
y Amigo, haciéndole objeciones al prim ero D. Miguel Pé
rez y Alonso y D. Angel Bas y A m igo, y al segundo Don 
Eusebio Alonso Pesquera y D. Miguel Perez Alonso.

De órden del limo. Sr. Presidente se publica para los 
efect >s oportunos.

Madrid 27 de Mayo de 1863.=El Vocal Secretario, Be
nito Gutiérrez.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á la cátedra de Instituciones de Hacienda pública de E s
paña, vacante en la Universidad de Sevilla.

Los señores opositores á dicha cátedra D. Luis García 
y García y D. José Diez de Tejada se servirán presentarse 
el sábado 30 del corriente , á las cuatro de la tarde , en el 
salón de grados de la Facultad de Teología de la U niver
sidad Central á verificar el prim er ejercicio de los p re
venidos en el reglamento.

Lo que de órden del Excmo.Sr. Presidente se anuncia 
para los efectos oportunos.

Madrid 27 de Mayo de 1863.=El Vocal Secretario, José 
Moreno Nieto.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes del 
presente m es , correspondientes á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 27 de Mayo de 4 863 —Antonio Martínez Lage,

R eal A ca d e m ia  de  M e d ic in a  d e  M a d rid .

Esta Academia ha acordado an u n c ia r, en cum plim ien
to de lo que prescribe el reglam ento, que se hallan v a
cantes por fallecimiento de los Sres. D. Manuel Izcaray j 
D. Guillermo Sampedro dos plazas de Académicos en sus 
secciones de Filosofía médica y de Higiene pública , las 
cuales han  de proveerse en la forma prevenida en loses 
tatutos de la corporación.

Madrid 27 de Mayo de 1863.*=*El Secretario , Matíai 
Nieto Serrano.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  C a s til la  la  N u ev a .
Dispuesta por Real órden de 15 de Marzo an te rio r 

una nueva subasta para adqu irir las m aderas necesarias 
á las obras de defensa provisional del fuerte de Isabel II, 
en Mahon , se anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en M adrid, Barcelona y Palma de 
Mallorca el dia 15 de Junio próximo, á la una de la tarde, 
según lo establecido por el Excmo. Sr. D irector general 
de Administración m ilitar , celebrándose la de esta, corte 
en esta Intendencia con sujeción á las formalidades con
signadas en el anuncio que á continuación se inserta, re 
dactado por la Intendencia m ilitar de las islas Baleares y  
aprobado por la Superioridad, con sujeción á las condi
ciones marcadas en los pliegos formados al efecto, que se 
hallarán de manifiesto para los que deseen interesársele]! 
la subasta en la Comandancia de Ingenieros de esta p la
za , sita en el edificio ex-convento de Santo Tomás.

Madrid 24 de Mayo de 4863. =  Por el Secretario , el 
Oficial segundo de Administración m ilitar, Julián Va- 
llespin.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

Dispuesto por Real órden de 15 de Marzo últim o se 
proceda á una tercera subasta en esta capital, Madrid y 
Barcelona para la adquisición de 2.000 vigas de m adera 
de 22 á 26 piés de Búrgos , de longitud con 1 2 pulgadas 
grueso y 15 de tabla, y 2.009 tablones de 22 á 26 piés,de 
Búrgos de largo, con 4 2 pulgadas de ancho y 3 de grueso 
ó vitala, con destino á la defensa provisional de la fo rta 
leza de Isabel II de Mahon , se convoca por el presente á 
una pública y simultánea licitación, que tendrá lugar en 
los indicados puntos con entera sujeción al pliego de 
condiciones formado al efecto, que se hallará de manifies
to en la Comandancia exenta de Ingenieros de estas islas, 
establecida en el edificio cuartel del Carmen de esta p la
za, los dias no festivos, desde las diez de la m añana á las 
tres de la ta rd e , y  en las respectivas Comandancias de 
Ingenieros en los demás puntos indicados, ateniéndose á 
las formalidades siguien tes:

4.a La subasta tendrá lugar, la de esta capital en los 
estrados de la Intendencia militar de estas is la s , sita en 
la calle de Alfonso Rodríguez , núm. 8 , el dia 21 de Ma
yo próximo ven idero , á las doce en punto de su m añana.

2.a Las proposiciones han de presentarse en pliego 
cerrado, en el que deberán acom pañar los licitadores 
como garantía de sus ofrecimientos el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó en la Tesorería de Hacien 'a pública de esta p ro 
vincia del importe del 1 por 4 00 del valor de la p ropo
sición , bien en metálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado, con
solidada ó diferida del 3 por 100, ó en acciones de ca r
reteras.

3.a En la prim era media hora después de constituido 
el Tribunal de subasta se adm itirán las proposiciones 
presentadas, y después de pasada esta no podrán adm itirse 
más ni retirarse las que se hayan entregado: dichas p ro 
posiciones han de estar enteram ente conformes al mode
lo citado al final de este anuncio, y acto continuo se p ro 
cederá por el Presidente á la apertura de las presentadas, 
y no se adm itirá ninguna de las que sean superiores á los 
precios de 10 rs. vn. por cada pié cúbico de Castilla de 
las piezas ó vigas de pino rojo de Riga, en Rusia, y del Pi
rineo prim era calidad , y  el de 9 rs. vn por cada pié c ú 
bico de Castilla de los tablones de las maderas expresa
das, que se señalan como límites, ni las que carezcan 
además de los requisitos prevenidos , declarándose acep
table la que resulte más ventajosa.

4.a Si en algunos ó en todos los puntos de subasta se 
presentasen dos ó más proposiciones enteram ente igua
les y admisibles, contenderán sus autores entre sí, m an
teniéndose abierta la licitación m iéntras haya mejora, 
las cuales se harán  al tanto por ciento del total im porte 
del servicio á que se re f ie ran ; y no mejorando la propo
sición, !a suerte decidirá á favor de quién debe adjudi
carse el remate.

5.a Si entre las proposiciones aceptadas en los tres 
expresados distritos como más beneficiosas resultasen ser 
dos , ó acaso las tres enteram ente iguales, se avisará á sus 
autores para que en el térm ino de 15 dias presenten  o tras 
ante el Tribunal central de subasta, tam bién en pliegos 
cerrados, en donde se abrirá nueva licitación precisa
m ente entre los autores de aquellas , en los térm inos p re 
fijados en las condiciones anteriores, á cuyo acto debe
rán concurrir los interesados ó estar legítim am ente r e 
presentados.

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tan to  que 
obtenga la aprobación de S. M.

7.a y última. Los licitadores que suscriban las propo
siciones presentadas están obligados á hallarse presentes 
ó legalm ente representados en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en este servicio.

Palma 20 de Abril de 4 863.=Lorenzo Artalejo.«=«Ei Se
cretario  , Francisco Moreno.

Modelo de proposición para la tercera subasta.
D. F. de T . , vecino d e ................ , enterado de las con

diciones establecidas para la adquisición de las m aderas 
necesarias para las obras de defensa de la fortaleza de 
Isabel I I , en M ahon, ofrece entregar 2.000 piezas ó vigas 
de pino rojo de Riga, en Rusia, con las c ircunstancias 
establecidas en dichas condiciones, al precio de tantos 
reales vellón el pié cúbico de C astilla, ó 2.000 id. de pino 
del Pirineo á tantos reales yellon el pié cúbico de Casti
lla , ó tantas id. de pino rojo de Riga, en R u sia , á  tantos 
reales el pié cúbico de Castilla , y  tantas id. de p ino  del 
Pirineo á tantos reales vellón el "pié cúbico de. Castilla 
(componiendo las vigas de ámbas clases de m aderas la 
suma de 2.000), y 2.000 tablones de las dim ensiones y 
circunstancias expresadas en el pliego de condiciones de 
pino rojo de R iga, en R usia , á tantos reales vellón el 
pié cúbico de C astilla, ó 2.000 id. de pino del Pirineo á 
tantos reales el pié cúbico de C astilla, ó tan tos id. de p i
no rojo de Riga , en Rusia , á tantos reales e l pié cúbico 
de Castilla , y tantos id. de pino del Pirineo á tantos re a 
les el pié cúbico de Castilla (componiendo los tablones de 
ámbas clases de maderas la suma de 2.000).

Y para que sea válida esta proposición acom paña el 
documento ad jun to , que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

E s c u e la  d e  A y u d a n te s  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela. 

Para ser admitido en ella como alum no es necesario:
1.* Haber cumplido 18 años de edad , y  no  haber p a

sado de 30.
2.* Ser de complexión sana y ro b u s ta , y  no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras, 
públicas.

3.® Acreditar su buena vida y costum bres por medio 
de certificaciones del Cura párroco y de la A utoridad ci
vil del pueblo donde resida el candidato.

4.® Acreditar por medio de exám en ante la Junta do 
Profesores el conocimiento délas m aterias siguientes:

Aritmética.
Á lgebra, hasta las ecuaciones de segundo grado in 

clusive.
Geometría.
El conocimiento de estas m aterias se exigirá por lo 

ménos con la extensión con que se hallan tratadas en el 
curso de matemáticas de Cortázar , sin que sea condición 
precisa haber estudiado por él.

Servirá de especial recom endación cualqu ier conoci
miento científico ó literario que los interesados acrediten , 
ó cualquier trabajo de la misma especie que presen ten .

Las solicitudes que se dirigirán al Sr. D irector de la  
E scuela, acompañadas de la fe de bautismo y  de las ce r
tificaciones de buena vida y costum bres, cuyos docu
mentos deberán estar legalizados en debida forma, se 
presentarán en la Secretaría de dicha Escuela ántes del 
dia 4 .* de Setiembre, en cuyo mes d arán  princip io  los 
exámenes.

Madrid 24 de Mayo de 1863.=El S ec re ta rio , Manuel 
Fernandez Arroyo.



Gobierno de la provincia de Valladolid.
Vacante una de las plazas de delineante, á las órdenes 

del Arquitecto de esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 r s . , he dispuesto hacerlo público en este 
periódico oficial para que dentro del plazo de un  mes, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, pue
dan presentar sus solicitudes en la Secretaría de este Go
bierno cuantos gusten aspirar á la referida plaza.

Valladolid 23 de Mayo de 1863.«=E1 Gobernador, Tori- 
bio Rubio Campo. 2679

Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Nicasio G iner y Giner y otros in 
dividuos de la sociedad llamada La Castellonense , con el 
objeto de que la misma sea declarada especial minera, 
previas las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia que sigue:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859 y oido el d ic tá- 
tám en del Consejo p rov incia l, apruebo la constitución en 
especial m inera de la sociedad llamada La Castellonense, 
formada para beneficiar las minas de schiste bituminoso, 
tituladas Africana y Descuidada, sitas en el térm ino de Ri- 
besalves, en esta p rovincia, mediante escritura otorgada 
en esta ciudad en 28 de Enero del presente año ante el 
Escribano de la misma D. Manuel Rebullida por D. Nica
sio Giner y  Giner y  otros.

Castellón 23 de Mayo de 1863.—El Gobernador in te
r in o , Francisco Fuentes. 2699

A lcaldía con stitu cion al de Medina Sidonia.
D. Antonio Perez Rendon , Alcalde de esta ciudad.
Habiendo sido denunciada para su reedificación una 

parte de casa arru inada que existe en la del núm . 91 de 
la calle Cigarra de esta referida ciudad , con sujeción á lo 
que previene la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y  emplazo á los dueños de ella para que en el térm i
no de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos, 
y  en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio correspondien te; en la inteligencia que de no - 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar , y^cón- 
tinuará  el expediente según disponen las leyes y regla
mentos vigentes.

Medina Sidonia Mayo 21 de 1863.*=*Antonio Perez 
Rendon.—José M. Robles, Secretario. 2722

A dm inistración principal 
d e  Hacienda pública de la provincia de T oledo.

D. Saturio Lanza , A dministrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Toledo y como tal de
legado del T ribunal de Cuentas del Reino.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era, se
gunda ó tercera vez á D. Juan A polo, ó á quien su derecho 
represente , como Comisionado que fué por el Excelentí
simo Sr. Jefe político de Madrid para la conducción de 
reos rematados desde Toledo y Madrid á Zaragoza , á fin 
de que en el térm ino de 15 dias comparezca por sí ó por 
persona autorizada debidam ente á dar satisfacción del 
alcance de 4 3.4 45 rs. 93 cénts. que le resulta por las 
cuentas rendidas en 4 6 de Febrero de 4 822 y 7 de Marzo 
de 4 823 por el referido encargo; apercibiéndole de que 
no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar, 
conforme al art. 4 24 del reglam ento orgánico de dicho 
Tribunal.

Toledo 7 de Mayo de 4863.« S a tu r io  Lanza.— Por 
acuerdo de S. S . , el Secretario , Mariano Figueroa.

2388— 4

In tervención  de la M aestranza d e  a rtiller ía  
de la Coruña.

EL Comisario de G uerra In terventor de la Maestranza 
de artillería de la Coruña.

Hace saber que por consecuencia de lo p revenida en 
Reales órdenes de 28 de Diciembre de 4 864 y 4 0 de Se
tiem bre de 4 862, deben ser vendidos en pública subasta, 
con sujeción al pliego de condiciones formado al efecto, 
500 fusiles ingleses de chispa, calibre de á 45, en estado 
de recomposición; 414 id. id. inútiles, y 1 i 3 id. españoles 
de chispa, calibre id . , modelo de 4 836, tam bién inútiles, 
los cuales existen en los almacenes de esta Maestranza. 
Se convoca, pues, por el presente edicto á una pública 
y  formal licitación bajo las bases siguientes:
‘ 4.a La subasta tendrá lugar á las doce del dia 20 de 

Junio próximo, ante la Junta económica de dicha Maesr  
tranza, por medio de proposiciones arregladas al modelo 
que se estampa á continuación de este edicto. El pliego 
de condiciones para esta subasta se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las p rovin
cias de Coruña, Órense, Lugo y Pontevedra, y estará ade
m ás de manifiesto desde hoy "en la Coinisaría-Interven- 
cion de mi cargo.

2.a Los valores de estos fusiles, según peritos, son á 
s a b e r :

Cada fusil inglés de ch ispa , en estado de recomposi
ción, 20 rs.

Cada fusil do igual clase y procedencia , en estado de 
inútil, 10rs.

Y cada fusil español de igual clase, en estado tam bién 
de in ú t i l , 4 0 rs.

3.a Las proposiciones, que nunca deberán ser por 
precios inferiores á los señalados á dichos fusiles, serán 
presentadas en la Dirección de este establecimiento en

Eliegos cerrados y ántes de la hora m arcada para la su - 
asta. En este acto se hallarán presentes ó legalmente 

representados los autores de las proposiciones para lo 
que pueda ocurrir.

4.a A cada proposición acompañará, como garantía de 
su  cumplim iento, un  documento justificativo del depósito 
de 4.080 rs. vn. hecho en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia, bien en metálico ó bien en su equi
valente en papel de la Deuda del Estado consolidada ó 
diferida, ó en acciones de carreteras y ferro-carriles, com
prendidas en el Real decreto de 27 de Agosto de 4 855 
po r su valor nominal. En su defecto vendrán suscritas 
dichas proposiciones por fiador legal y abonado del co
mercio de esta plaza, y á entera satisfacción del T ribunal 
de subasta. Cualquiera proposición que carezca de los re 
quisitos expresados, ó no sea presentada ántes de la hora 
de la subasta, será desechada.

5.a Si entre las proposiciones admitidas hubiere dos ó 
más iguales, contenderán sus autores entre s í , y  se de
clarará admisible la que ofrezca mayores productos. Si 
dichos proponentes se resistiesen á la contienda y n ingu
no quisiese m ejorar su proposición, la Junta decidirá la 
cuestión por medio de la suerte.

6.a No causará efecto el rem ate hasta obtener la Real 
aprobación.

7.a El compromiso del mejor postor empezará luego 
que su proposición sea aprobada. En el caso de no serlo, 
cesará dicho compromiso.

Coruña 22 de Mayo de 4 863.«F rancisco  Perez de Vi- 
llaamil.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal p a rte , enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de los fusiles de recomposición é inútiles exis
tentes en la Maestranza de artillería de la C o ruña, se 
compromete á adquirir el'expresado armamento]* satis
faciendo los precios siguien tes:

Por cada fusil inglés de recomposición, tanto.
Por cada fusil inglés inútil, tanto.
Por cada fusil español inútil, tanto.

(Fecha y firma del proponente.)

A r t i l l e r í a .—  Ma e s t r a n z a  d e ”l a  Co r u ñ a .—  Pliego de con
diciones que en vista de lo dispuesto por la Dirección ge
neral del cuerpo de 4 6 de Enero del corriente año ha for
mado la Junta económica de este establecimiento para la 
venta en pública subasta de 724 fusiles de chispa en es
tado de inutilidad y recomposición que existen en la e x 
presada Maestranza.
4.a No se adm itirá proposición que no cubra la tasa

ción marcada de 20 rs. cada uno de los 500 fusiles ingle
ses de chispa de á 45, en estado de recom posición, y  4 0 
cada uno de los restantes , españoles é ingleses, en estado 
de inutilidad.

2.a El rem ate no tendrá efecto hasta que recaiga Real 
aprobación , y recaída esta el rem atante se obligará á sa
carlos del establecimiento en el térm ino de un ines.

3.a El pago se verificará en metálico en el acto de sa
car los fusiles, y sera de cuenta del rem atante los gastos 
de sacarlos del establecimiento y conducción fuera de él.

4.a No se adm itirá proposición que no venga acom
pañada de una garantía en los térm inos de costumbre; y 
equivalente á la tercera parle del precio total marcado, ó 
en su defecto fiador legalmente abonado que responda del 
cumplim iento.

5.a Sin perjuicio de las condiciones anteriores, el re 
m atante tendrá que sujetarse á las que tenga á bien se
ñalar la Dirección general del cuerpo v el Gobierno de 
de S. M. '

Coruña 15 de'Febrero de~4862.=El Capitán Teniente, 
Secretario , Eduardo López Acevedo.=El Oficial primero, 
encargado de efectos, Aureliano Camino. == El Teniente 
Coronel Capitán del detall, Eduardo O zores.=El Comisa
rio In terventor, Francisco Perez^de V illaam il.=El Briga
dier C oronel, Director Presidente , Casimiro Cañedo.=Es 
copia del original que queda en el libro de actas de esta 
Junta. « E l  Capitán Teniente, Secretario, Eduardo López 
Acevedo.=V.a B.°=*E1 Brigadier Coronel Director, Casimi
ro C añedo.=  Hay un sello que dice: Dirección general de 
Artillería.

Ampliación á las condiciones.
En virtud de lo prevenido en la Ileal orden de 4 0 de 

Setiembre últim o, se acordó por la Junta económica de 
esta Maestranza, en sesión de esta fecha, adicionar este 
pliego de condiciones con las siguientes:

4.a La tercera parte del valor asignado á la totalidad 
de los fusiles es de 4.080 rs., y por lo tanto esta es la 
cantidad con que han de ser garantidas las proposi
ciones.

2.a El rem atante estará obligado precisamente, luego 
de extra idos los fusiles de esta Maestranza, á trasportarlos 
inm ediatam ente al extranjero; y  justificará ante esta Jun 
ta dicha exportación acto continuo de verificada, y des
pués oportunam ente la llegada de estos fusiles al indica
do destino: quedando retenidos hasta el cumplimiento de 
esta condición los 4.080 rs. con que haya garantizado la 
validez de su proposición.

Es copia de las condiciones que se consignaron en la 
referida acta.

Coruña 26 de Noviembre de ISG2 « E l  Capitán Tenien
te, Secretario, Eduardo López Acevedo.=»Es copia, Yi- 
llaamil. 2704

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. E milio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma l). Manuel C-d- 
deiro , se c ita , llama y emplaza á la persona en cuyo poder obre 
un resguardo librado por el Banco de España de un depósito tras- 
m isible, núm. 6.564, en títulos del 3 por 100 difer ido, constituido 
á nombre de Doña María Nicolasa de Zavala, de 200.000 rs no
m inales, á fin de que en el término de 30 dias comparezca á dar  
razón dt*l mismo ó á hacer uso del derecho que cr eyere asistirla; 
en inteligencia que pasado tlichj término sin verificarlo se decla
rará nulo y de ningún valor dicho resguardo. 2709

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del d.strito de la Latina de esta corte , de 9 
y 20 del actual, en expediente instruido por la Escribanía del nu
merario licenciado D. Fiancisco Seco de Cáceres, á voluntad de 
sus dueños se venden en subasta pública, que tendrá efecto en 
su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, 
el dia 18 del próxim o Junio y hora de las doce de su mañana, 
25 yuntas y dos octavos de otra de las 45 que componen la tota
lidad del soto titulado del Grillo, situado en la ribera del Jarama 
y  término de la villa de Rivas, en el precio de 571.211 rs. con 
5 cénts., con las condiciones consignadas en dicho expediente y de 
que los licitadores podrán instruirse en la propia Escribanía.

2718

D. Juan Fernandez Palm a, Magistrado de Audiencia de p ro 
vincia, y Juez de primera instancia de esta capital y su distrito 
de la Universidad.

Hago saber que habiéndose promovido en el Juzgado de mi 
cargo el oportuno interdicto á instancia de Doña Josefa Mata 
y  Magarola para adquirir la posesión de los bienes quedados al 
fallecimiento de D. Mariano Ruiz y  Lorenzo, su esposo; llenados

los requisitos que establece la ley, se p toveyó  el auto del tenor 
siguiente:

Auto en vista.— En la villa y corte de M adrid, á 30 de Abril 
de 1863, el Sr. D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audien
cia de provincia, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, habiendo visto esttt expediente promo
vido á instancia de Doña Josefa Mata y M agarola, viuda de Don  
Mariano Ruiz y Lorenzo, y vecina de esta corte, sobre que se la 
confiera la posesión r e a l, corporal vel quasi de los bienes q u e
dados al fallecimiento de este último; y

Resudando que el expresado D. Mariano Ruiz y  Lorenzo fa
lleció en esta corte en 26 de Diciembre de 4 862 bajo la disposi
ción testamentaria que tenia otorgada en 4 8 de Abril de 4 860 
ante D. Federico A lv a rez , Notario del ilustre Colegio de este  
territor io :

Resultando que en dicha disposición testamentaria el D. Ma
riano Ruiz L orenzo, m ediante no tener ascendientes ni descen
dientes, instituyó por heredera universal de todos sus bienes y  
derechos presentes y futuros á su señora esposa la Doña Josefa 
Mata y  Magarola:

Resultando que el D. Mariano Ruiz y  Lorenzo tenia deposi
tados á su nsm bre en el Banco de España un título del 3 por 
100 consolidado, serie F, núm. 2 ,256, de 100.000 rs. vn. nom ina
les, según el docum ento de resguardo expedido por dicho esta
blecim iento en 22 de Agosto de 1862.

Resultando que en 9 de Marzo último se acudió con un escri
to por parte de la Doña Josefa Mata y Magarola’Tinlentando e| 
interdicto de adquirir y solicitando se la otorgase, sin perjuicio  
de tercero, la posesión real, corporal vel q u a ü  de los bienes re
lictos por fallecimiento de su e sp o so , dándosela á voz y nom bre  
de los demás bienes en los efectos de la Deuda pública que cons
tituyen el citado depósito:

Resultando que este continúa á nombre del fiuado Ruiz Lo
renzo, sin haberse pagado á persona alguna los intereses vencidos 
del capital que representa, ya anteriores, ya posteriores á la de
función de aquel :

Considerando que el testimonio presentado de la disposición 
testamentaria bajo que falleció D. Mariano Ruiz y Lorenzo es 
titulo suficiente para adquirir la posesión que se solicita con arre
glo á derecho:

Y considerando que tanto por la naturaleza del expresado t í
tulo, cuanto por los informes consignados por la sección de depó
sitos é intervención del B íneo de España en la*exposic;on orig i
nal últim am ente presentada, en cuanto al depósito del título de 
la Deuda consolidada de que se ha hecho m érito, aparece llenado 
bastantem ente el segundo de los requisitos exigidos por el ar
tículo 694 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Vistos además el 695 y 698 de la misma , por ante mi el infras
crito Escribano de número d ijoS . S.: Debía de otorgar y otorga
ba á ¡a Doña Josefa Mata y Magarola la posesión r e a i, corporal 
vel quasi y en forma de los bienes quedados al fallecimiento de su 
esposo, como heredera testamentaria del m ism o; mandando en 
su consecuencia que por alguacil del Juzgado, y  an le'e ljin fras-  
crito Escribano, se proceda á darla en el docum ento de res
guardo del depósito voluntario de que se ha hecho m érito, á voz  
y nombre de todos los dem ás b ien es, entendiéndose sin perjuicio  
de tercero; y  que verificada con testimonio de esta providencia  
y demás necesario, se dirija atento oficio al Excmo. Sr. Gober
nador del Banco de España para que se reconozca á la Doña 
Josefa Mata y  Magarola como nueva poseed ora, en el concepto  
expresado y con dicha cudida i ,  del título de la Deuda pública 
consolidada del 3 por 100 que constituye el depósito referido á 
favor del finado D. Mariano Ruiz Loronzo. Pues por este su auto 
así lo proveyó, m intió y íi.m a S. S., de que doy fe .= Ju an  Fer
nandez Palma.— Mariano García Sancha.

Y habiéndose dado la posesión acordada , en cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 700 y 701 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se publica el auto inserto por medio del presente  
edicto para que en el té; mino improrogable de 60 dias com parez
can á reclamar contra dicha posesión los que se crean con derecho  
para ello ; bajo apercibimiento de que trascurrido aquel sin veri
ficarlo se amparará en la misma á la que la ha obtenido, y no se 
admitirá reclamación a'guna.

D.¡do en Madrid á 2 ! de Mayo dti 4S63.=Juan Fernandez Pal
m a.—Pur mánda lo de S. S . , Dr. Mariano García Sancha. 2712

D. Pablo C ic e s , Juez de primera instancia del distrito del 
CampiMo de esta ciudad de Granada &e.

Hago saber que en los autos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de D. Antonio Montero Aparicio y consortes contra los he
rederos de D. Pablo Pwrez del R osa!, vecino que fué de esta ciu 
dad , se ha proveído la sentencia siguiente:

Sentencia. =  En la ciudad de Granada , en 1.° de Mayo de 
4 863 :

Vistos estos autos seguidos á instancia de D. Antonio, Don 
Felipe y D. Manuel Montero Aparicio , vecinos de la Habana, D o
ña Clotilde Agüero, viuda de D. Salvador Martínez Aparicio 
como madre de Doña María Luisa Martínez A güero, de igual ve
cindad, y Doña Angela, Daña María de los A ngeles, Doña María 
de Jesús y Orna María de la O Martínez Aparicio, solteras, ma
jo: es de edad, veem as de Cádiz, todos representados por el 
Procurador D. Miguel Martínez de Castilla, en cencepto.de he
rederos y sucesores de D. Felipe Martínez A paricio, contra los 
que lo sean de D. Pablo Perez del R osal, vecino que fué de esta 
c iu d ad :

Resultando que por esa  ¡tura otorgada en 15 de Marzo de 
1791 en esta ciudad, ante el Escribano D. Nicolás Fernando de 
Bustos, se transigió cierto pleito ejecutivo entre D. José Jimé
nez de Herrera, como apoderado especial de Doña María de los 
Angeles Peinado, viuda de D. Felipe Martínez de Aparicio, y Don 
Miguel García de Carrasquedo, en representación de la testa
mentaría del mismo D. Felipe, estos de una par-te como actores, 
y de la otra como demandados D. Pablo Perez del Rosal, vecino  
enlónces de esta capital, obligándose dicho demandado á pagar 
á la expresada testamentaría en el término de un año la canti
dad de 30.497 rs., con más el 3 por 100 anual desde que ven 
ciera el plazo, y  todas las costas que se orig inaran, é hipo
tecando especialmente á la seguridad de dicha obligación unas 
casas principales que tenia el citado D, Pablo en la ciudad de 
Córdoba, plazuela llamada de D. Jerónimo Paez, linderas con 
otras del mayorazgo que poseyó D. Diego Paez y otras de la co
fradía del Santísimo Sacram ento, y con la calle que sube á la 
cuesta de Pedro Mato:

Resuttando que, según manifiéstala parte actora, dicha casa 
hipotecada se constituyó en prenda pretoria para el cobro de la 
suma que se adeudaba en la testamentaría del D. Felipe Martí

nez Aparicio, la cual tuvo efecto en el año pasado de 4805, ha
biendo venido cobrando los herederos y  sucesores de aquel las 
rentas de la m ism a , y sufragando las cargas, según aparece de 
las cuentas que se han presentado de los adm inistradores ó en
cargados, de las que resulta haber cobrado dichos herederos por 
tal concepto hasta la cantidad de 3.661 rs. 26 cénts.:

Resultando que siendo el principal que se les adeudaba 30.497 
reales, y  ascendiendo los réditos al 3 por 100 desde el 15 de  
Marzo de 1792 hasta la fecha de la demanda 64.050 rs., importa 
el crédito total 95.547 rs.,’de los que, deducidos los 3.661 rs. per
cibidos por las rentas, queda reducido el débito de los hered e
ros de D. Pablo Perez del Rosal á 91.8S6 r s . :

Resultando que en 47 de Julio del año próxim o anterior por 
los sucesores del acreedor D. Felipe Martínez Aparicio se p re 
sentó demanda en este Juzgado contra los del D. Pablo Perez d el 
R osal, refiriendo los hechos anteriorm ente m encionados, m ani
festando que la citada casa se hallaba ruinosa , y  que por esta  
circunstancia y  la de sus insignificantes productos no podía con
tinuar la pretoria, y  replicando en su virtud se condenase á d i
chos herederos del D. Pablo al pago de los 91.886 rs. y  los r é 
ditos del principal posteriores á esta liquidación á razón de un 3 
por 100 y las costas del procedimiento , el que se dirigiese en su 
caso contra la casa hipotecada:

Resultando que siendo desconocidos los herederos del deudor 
D. Pablo Perez del R osa l, se ha stguido el pleito en su rebel
d ía , llenándose los requisitos que la ley exige para este caso, y  
durante él por la parte actora en el término d e prueba se han 
cotejado y reconocido los documentos que presentó para funda
mentar su demanda:

Considerando que por la escritura de 15 de Marzo de 1791 
contrajo el D. Pablo Perez del Rosal la obligación de satisfacer 
á la testamentaría del D. Felipe M artínez Aparicio ta referida 
cantidad de 30.497 rs. en el término d j un año , con más el 3 por 
100 de rédito desde el vencim iento del plazo, cuya obligación  
se trasmitió á sus h ered eros , así como á los del acreedor el d e 
recho y la acción competente para reclamar el pago de dicha 
suma:

Considerando que habiéndose garantizado esta obligación con 
hipoteca espeeial de la casa situada en Córdoba en la plazuela de 
D. Jeróoimo Paez, contra ella pueden dirigirse los procedim ien
tos cual lo solicita la parte actora.

Considerando que el tiempo trascurrido no impide el e jer 
cicio de dichas acciones; pues aun cuando no se ha justificado la 
pretoria, consta por las cuentas presentadas que se ha venido co
brando por la parte acreedora las rentas de la finca hipotecada 
para hacerse cobrado de su crédito, y  por lo tanto, sin em bargo 
del mucho tiempo trascurrido, no ha prescrito la acción que 
hoy se ejercita;

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos de Don 
Pablo Perez del Rosal, vecino que fué de esta ciudad, á pagar á 
D. Antonio Martínez Aparicio y consortes, como sucesotes en los 
derechos de D. Felipe Martínez Aparicio, la cantidad de 91.886 
reales á que asciende el principal é intereses que á estos se e s 
tán debiendo; á pagarles también los léd itos posteriores á 
dicha liquidación que se vayan devengando á razón de un 3 por 
100 anual de principal de los 80.497 rs., y en las costas de este  
pleito, dirigiéndose en su caso el apremio contra la casa especial
mente hipotecada.

Así por esta sentencia, que se notificará en los estrados del 
Juzgado y se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en  
la Gaceta de M a d r id , con arreglo á lo prevenido en los artículos 
4.4 90 y 1.194 de la ley de Enjuiciamiento civil, la pronunció  
mandó y fu ma.— Pablo Caces.

P ronunciación.=D ada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Pablo Caces. Juez de pr imera instancia del dis
trito del Campillo, á la hora de audiencia pública en los estrados 
de dicho Juzgado, hoy dia de la fecha.

Granada 4 .°de Mayo de i8 6 3 .= D r . Francisco J. Ruiz Aguilar.
Y para su publicación se libra la presente en Granada á 6 de 

Mayo de 1863 .= P ablo  C ices .— Por mandado de S. S., Dr. F ian - 
cisco Ruiz Aguilar. 37^5

En virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce de León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y su paitido, dictada en los autos de abintestato de Don 
Simón Olea, natural del pueblo de Salinas de Rio Pisuerga /pro
vincia de Palencia), muerto en esta ciudad en su hospital de d e 
mentes en 16 de Enero de 1827 sin haber hecho disposición algu
na testamentaria, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean  
herederos abintestato del referido D. Simón ; manifestándose ha
berse presentado en el primer llamamiento de fecha 4 0 de Marzo 
último D. Manuel García, de este vecindario, como apoderado  
especial de Ignacio, Andrés, José, Miguel v Anselmo Olea; Benito 
Yelez, como marido de Juana Olea; José Velez de Gregoria Me
rino Olea, y José del Olmo, de Maiia Olea, hermanos y sobrinos 
del difunto; y que este segundo y último llamamiento se hace por 
término de 20 dias, coatados desde la fijación del presente en el 
último punto dónde se verifique, para que comparezcan en este  
Juzgado aquellas personas á ejercitar el derecho que crean asis
tirles ; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo se dictarán 
las providencias que preceptúa la ley de Enjuiciamiento civil.

Sevilla 21 de Mayo de 1863.— Francisco Sánchez de Nieva.
2721

Por el presente y en virtud de providencia dicta Ja por el 
Sr. D. Patricio González, Juez de primera instancia del distrito  
de la Latina de esta corte, refrendada por el Escribano de nú
mero D. Román Gil, que despacha la E cribanía vacante de Don 
Francisco M ontoya, se cita , liam i y emplaza á todos los que en  
concepto de herederos se crean con derecho á los bienes queda
dos por el fallecimiento intestado de D. Benito González y su e s 
posa Doña Jerónima Perez, y el de sus hijos Mariano y María 
de las N ieves González y P erez, á fin de que en el término de 
30 dias , á contar desde el de esta publicación, comparezcan en 
dicho Juzgado y citada Escribanía, por medio de Procurador 
autorizado en form a, á deducir el derecho de que se consideren  
asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madr.d 22 de Mayo de 4 868.— Román Gil. 2735

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
•de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, d ic
tada en 23 del actual, por la Escribanía del numerario D. Fran
cisco Seco de Cáceres, en expediente instruido á instancia de 
los Sí es, testamentarios de Doña Dolores Peña, se venden en pú
blica subasta , que tendrá efecto el dia 22 del próximo Junio en 
la audiencia del indicado Juzgado, sita en el piso bajo de la T er

ritorial, dos casas en esta referida corte y  su calle de V elarde, 
números 4 0 y 10 duplicado, valuadas ámbas en la cantidad de 
539.707 rs., de cuyas condiciones se dará conocimiento á los lic i
tadores en la referida Escribanía. 2719

D. Juan Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Victoria de esta capital &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 60 
dias á las personas que se crean con derecho á la hipoteca que 
D. Tomás González constituyó con una viña, casa, lagar y vasija, 
nombrada de T oro , partido de Rosa Capilla, por escritura de 15 
de Diciem bre de 1801 ante D. José Gordon y Gómez, Escriba
no que fué de este n ú m ero , para responder del arrendamiento 
que hizo al padre Fray Juan B e r r y :

De una casa calle del Horno por tiem po de tres años, en p re 
cio de 8 rs. y m edio diarios.

De otra que el mismo D. Tomás González impuso á la propia 
hacienda de Toro, término de Almogía, para responder de 48.000 
reales que se obligó á pagar á Doña Ursula García de Zamora 
como madre , tutora y  curadora de D. Joaquín y D. Antonio Ora 
de V elasco, por escritura de 28 de Febrero de 1807 ante Don 
Joaquín de Vilches y Sisto, Escribano que fué de este número.

De otra constituida por Antonio Am aya á favor de Doña Mi
caela González, por sí, como madre, tutora y curadora de sus m e
nores h ijo s , y D. Tomás G onzález, su difunto esp oso , con dos 
haciendas nom bradas de Toro y T ellez , con sus casas, lagares 
y  vasijas, á responder de 43.024 rs. por escritura de 22 de Di
ciem bre de 1817 ante Joaquín de Vilches;

Y la constituida por D. Félix de Llanos en 22 de Noviem bre 
de 1820 ante D. José Sánchez de Castilla con las dos referidas 
haciendas de Toro y  Tellez, en el partido de Rosa Capilla 
y  Charco del Infierno, término de Almogía , para la seguridad  
del pago de 57.158 rs. 4 mrs. que se obligó á satisfacer á Doña Ma
ría Millan, viuda de Antonio Amaya, y á Josefa, José, Juana y 
Francisco Amaya y Gales, y 2.200 rs. al Monte-pio, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á hacer uso del derecho que se crean asistidos; aper
cibidos que de no verific>rlo se man Jará la cancelarían de dichas 
hipotecas, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 13 de Mayo de 1 8 6 8 .=  Juan B o rra jo .»  
Por mandado de S. S. y Escribanía de mi compañero D. J. E u
genio Ruigomez, Miguel Molina y Terán. 2720

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á
Ponferrada.—Noroeste de España.— Secretaría general.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de represen
tación del suficiente núm ero de acciones la jun ta  gene
ral de señores accionistas, convocada para el día 25 del 
c o rr ien te , el Consejo de Administración se ha reunido en 
seguida para acordar , con arreglo á los esta tu tos, el dia 
en que debe tener lugar la nueva jun ta ; y teniendo en 
consideración que por el art. 38 se dispone que sea á los 
ocho dias de publicados los respectivos anuncios, y que 
estos deben publicarse tam bién en el extranjero , donde 
hay yarios accionistas, no pudiendo tener lugar esta p u 
blicación hasta pasados algunos dias después del de la fe
cha , ha señalado para la celebración de la referida junta 
el domingo U de Junio próxim o, á la una del d ia , en el 
domicilio social, calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del mismo 
artículo se establece, serán válidos los acuerdos de esta 
reu n ió n , cualquiera que sea el núm ero de accionistas que 
concurran y el de las acciones que posean ó representen, 
siempre que recaigan solo sobre los asuntos puestos á la 
órden del d ia , dispuesta para el 25 de Mayo.

Los depósitos ya hechos y que no se retiren subsisti
rán  igualmente válidos. Los que nuevam ente deseen ha
cerse , pueden efectuarse en la Secretaría general en Ma
drid, calle de la Salud, núm. 4 3, ó en la oficina del Comité 
de París, Boulevard des Capucines, núm. 35.

Madrid 25 de Mayo de 1863.=» El Secretario general, 
Eduardo de Cárcer. " 2713—2

DON PEDRO IGNACIO DE PAUL, VECINO DE CÁ- 
diz, tiene que com unicar asunto que interesa á las si
guientes personas ó á quienes las representen :

D. Matías Torres y Rios.
D. Francisco Santa María.
D. Diego Martínez Tejada.
Doña Joaquina Lobaco.
D. José Negrete Caballero.
D. Pedro Manuel Jiménez.
Sres. N unell, Novel y compañía.
Testamentaría de D. Juan Manuel Cajigal.

274 6—2

SE VENDEN EN SUBASTA PRIVADA LAS DEHESAS 
reunidas de pasto , labor y monte alto, nombradas de 
Valdecuenca, Traviesa y los Llanos, con unas tierras agre
gadas, sitas en el término jurisdiccional de la villa de 
Zafra, en la provincia de Cuenca, de cabida todas estas 
fincas de 3.000 fanegas, poco más ó m enos, señalándose 
para su remate el dia 24 de Junio próxim o, de doce á 
una , en la ciudad de Cuenca , en casa de D. I : m Antonio 
Rodríguez , callejón de Santo Domingo, núm. 3 , y en es
ta corte en la calle del Fomento , núm . 2 , oficinas del 
propietario , bajo el pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 26 de Mayo de 4 863.« J u a n  J. Torremocha.
2710—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas que el cupón de intereses de las accio
nes, que vence en 4.a de Julio del presente año, será sa
tisfecho desde dicho dia á razón del 6 por 4 00 anual, ó 
sean rs. vn. 57 (frs. 45) por acc ión :

En M adrid, en la Caja de la Compañía , Puerta del 
S o l, núm. 14.

En P a rís , en casa de los Sres. P a re n t, Schaken y 
compañía , 4 2 ,  plaza Vendóme. 2736— 4

SANTO DEL DIA.
San Justo y San Germán.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Cárm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo de 4863.

fiOBAS.

B aréae tro  
reducido i  8° 
en m ilírae- 

’tros.

Tempera
tura ea 
grados 

Reauuaur.

Tem pera
tu ra  eu g ra 
dos cen tí

g rados .

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

c ie l o .

6  m .. . 
9 m ...

42 .........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

708,85 
709,18 

, 709,40 
708,11 
708,65 
709,97

5a,4 
9*,3 

11a,7 
13a,0 

9a,8 
6a,6

6a,8 
i r , 6  
44a,6 
16a,2 
12®,2 
8a,2

N.............
N. E . . .
N. E . . . ,  
N. E . . . .
E.............
N. E . . . .

Despej.®
Nubes.
Idem.
Idem.
A.a nube. 
Despej.®

Tem peratura máxima del d ia . . . . .
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura m ínim a del dia........

14\6
19a,2

3 \5

1 8 a,3 
23a,9 

4a,4
Evaporación en las 24 horas. 5,8 milímetros.

 JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d ir b c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del dia 27 de Mayo de 1863.

LOCA

LIDADES.

A ltura • 
baromé
trica á 0* 
f  al n i
vel del 
mar en 

Milíme
tros.

Tem
peratu
ra en

grados
cente
sima
les.

Direeeioo

del

viento.

F uerza 

del 

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.1 á las 
9 mañ.a. 764,3 12,5 N.N.O. B risa . Cubierto. »

Bilbao id . 768,6 14,0 E. S.E. Idem . N ubes.. . Tranq.a
Oviedo id. 769,4 44,8 N.N.E. Id em . Cásicub.a »
$ant.a id .. 767,4 44,6 E.N.E. Viento Despej.a .
Búrgos id. 769,4 8,8 N. N.E. Idem . N ubes.. . »
Soria id. . 764,4 7,2 Idem .. V.a fte. Idem .. . . #
Salam.4 id. 765,4 9,4 Este. . Viento Idem ,. . . »
Madrid id. 766,6 41,6 N .E ... Idem . Cási cu.a »
Albac. id. 766,9 10,7 N. N.E. Idem . Lluvioso. n
ft. F.a á las

7 m a ñ .\. 763,0 46,7 Este. . Cal ma Cási des.a Tranq.1
Gra.a á las
9 m añA , 763,5 4 6,5 E.N. E. Brisa. N u b es... »

Alican. id. 765,4 15,0 N. E . . Calina C a llov.a Idem.
Palma id.. 764,6 19,6 Idem .. V iento ' N ubes.. . P.aoleaj.

Tranq.4Bare.a id.. 765,2 16,3 Idem .. V,ahu.|Cási cu.a

Brest á las
7 mañ.a . 7 / 0,8 11,0 Idem .. Calma Despej.0 Bella.

Bay.a i d . . 764,0 16,0 S. E ... Brisa. Idem .. . Idem.
Op.° á las

P°oleaj.9 m.a. . . . 766,8 48,0 Idem .. Viento Idem .. .  .
Lisboa id. 764,9 18,7 N orte . Idem . Idem___ Bella.
Marsella á

las 7 m .\ 766,2 15,4 N .E . . Calma Idem — En cal.4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

L O C A L ID A D E S .

B a ró m e -  
t r t e n  m i
l ím e t r o s  
k y a i  
n iv e l  d e l 

o sa r .

T e m p e r a 
t u r a  en

g r a d o s
e s p .t íg ra -

d e s .

D ire c c ió n  
d e i  

v i en to
|

E S T A D O  

D EL C IE L O .

D u n q u erq u e . . . . . 758,1 9a,8 j
' í

N. E .. Cubierto.
París................... ....! 755,7 9a,6 N. E . . Idem.
Bayona.................... y> » 1 » 1 »
Lyon........................ 754,1 14a, 6 N . . . . . Cubierto.
Bruselas. ................ 757,4 10a,0 N. E .. Nublado.
V iena...................... 753.4

755.5
4 3a,9 Calma. Alguna nube.

T u rin ...................... 14a,0 N ........ Lluvia.
Roma....................... 752,7 22a,3 |Ie .n .e . Cubierto.
F lorencia ............... 752,3 20a,0 ,s. 0. . . Cási cubierto.
San Petersburgo.. 762,2 6a,4  S......... Nublado.
C onstan linopla .. . » » » 1 »
Stockolmo............. 764,2 5a,6 S. E. . Alguna nube.
C openhague......... 760,6 9°,5 E. . . . Cási cubierto.
G reenw ich ........... 755,0 10a,7 N .E ... Despejado.
Leipzig................... 758,4 4 0M N. E . . Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.635 fanegas de trigo.
4.671 arrobas de harina de id.

41.820 arrobas de carbón.
107 vacas, que com ponen 43 342 libras de peso. 
453 carneros, que hacen 1 4.294 id. id.
4 41 corderos, que hacen 3.486 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra 
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra 
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jam ón, de 410 á 116 rs, a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á ¿6 rs .a rroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 */% á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN £L MERCADO DE HOY.

Cebada, á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs, id.
Trigo vendido  944 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 305..

Precio m áx im o .. . . . .  5%
Idem m ínim o...............  48.
Idem m edio..................  54,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Mayo de 4863.« E l  A lcalde-Corregi- 

d o r, Duque de Sesto*.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 27 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 52-95 c. 
y  53; á p lazo , 53-25 c. fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-85; á p la
zo, 48-90 fin cor. v o l.; 49-15 fin pt óx. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 39. 
Idem de segunda, i d . , 23-75 d.
Idem del personal, id ., 24-20 d .; á plazo, 24-40 fin 

próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por í o0 de interés anual, publicado, 95.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de a 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado , 97-25 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-75 d.
Idem de 1 .# de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , id., 4 02- 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

104 d.
Idem de 4.a de Julio de 4856,de á 2.000 rs., id., 98-75 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, id., 99.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , S por 100 

a n u a l, id . , 112-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-40; no publicado, 98-50.
Acciones del Banco de España , id . , 218-50.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.700.
Idem de la Compañía de los ferro carriles de Madrid 

¿ Zaragoza y Alicante, id., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 0Q, reembolsables por 
sorteos, á 4 37J4 por 100, id., 10.600 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884. a

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-20.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reine.

Dale. íe.efici* Dale. BdneJIeio.

A lbace te ... . t f d . i  *  * Lugo..........
A lican te .. . . par d. 1 M álaga.. . . 3/8 d.

Vi
, ,

A lm ería. . . . %a
. . M urcia .. . . # #

Avila............. i O ren se .. . . y* p.
Badajoz . .»» par. , . Oviedo___ j/ i p.
Barcelona.. . Vi P a len c ia ... par.
Bilbao........... 3/8 d. Pam plona.. par.

ViB úrgos.. . . par. . , Pontevedra
Cáceres.. . .  
C ád iz ...........

par d.
lA  p-

•• Salam anca. 
San Sebas

34 P* ••

C astellón .. . i  • ' t ia n ____ *A P-
Ciudad-Real . , S an tander. par.
C ó rdoba ... . 3/8 d. . , San tiago ... *Á ] *
Coruña........ Vi d. i .  • Segovia . . . par. 9 #
Cuenca........ 1I • • S e v illa .. . . 3/8
G erona........ . .

! •• Soria.......... d.
G ranada___ par. Tarragona. V% # #

Guadalajara. par p. , , T eru e l. . . .
Huelva......... #, Toledo___ Vi
H uesca.. . . . ., t # V alencia ... par.

V
, *

la e n ............. Vi Valladolid . 9 #

León............. p a rp . , , V itoria. . . . Vi P-
L érida ......... , , Zamora___ Vi
Logroño., , . Zaragoza. par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Mayo de 1863.

j 3 por 100.............
Fondos franceses. .  ( 4 % por 100.................

í Deuda am ortizable, . .  ,

..........teEt:::::::;
Consolidados........................................................

. . . 69,40.

. . .  33 1/2.
. . .  47 3/4. 

50 1/2.

A m beresti de Mayo.-In terio r, 50 3/5.—Diferida, 47-10.

Amsterdam  23 de Mayo.— In te r io r , 50 %.—Diferida, 48-

Francfort 23 de Mayo.— In terior, 50 % — ■Diferida, 48.

Lóndres 23 de Mayo.—Consolidados, 92 % á —ínte“ 
rio r español, 54 ^ . — Diferida , 48 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.— A beneficio de Doña Adelaida Zapatero,—Por dere- 
cho de conquista.—Baile.—Entre un cabo y un sargento.

T e a t r o  d e l  Cir c o .—No hay función hasta el sábado.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de b 
noche. — Función 37 de abono. — Les encantos de Briján 
comedia de mágia en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de b 
noche. — Nádie se muere hasta que Dios quiere. — El cM 0 
gial.— U m  historia en un mesón.

C ir c o  d i  P r i c e .— A las nueve de la n o c h e .  — F unciof*  

ecuestre y gimnástica, en la cual tomarán parte los ele" 
fantes Delhi y Zara, amaestrados en libertad y  presen ta*  
dos por Mr. Alfred Moffat.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  —  A  las nueve de  la Vio' 
che. — Escogida y variada función ecuestre , olímpica 
gimnástica y cómica.— Los porm enores de la f u n c ió n  & 
anunciarán por carte les , y los program as se d is tr ib u ir á * 1 

á la entrada del Circo.


